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Apreciado doctor Oyaga:
Anexo a la presente le hago llegar en original y las 3 copias 

correspondientes, para ponencia en primer debate al Proyecto de ley 
número 130 de 2002 Cámara por la cual se modifica el parágrafo del 
artículo 37 de la Ley 769, de 2002 Código Nacional de Tránsito.

Siempre a sus órdenes.
Pedro María Ramírez Ramírez, 

Ponente.
Honorables Representantes de la Comisión Sexta de la honorable 

Cámara de Representantes:
Cumpliendo con el honorable encargo encomendado por la Pre

sidencia de la Comisión Sexta, cumplo con presentar ponencia para 
primer debate de Proyecto de ley número 130 de 2002 Cámara, por 
la cual se modifica el parágrafo del artículo 37 de la Ley 769 de 
2002, Código Nacional de Tránsito.

El presente Proyecto de ley cuenta con la iniciativa del honorable 
Senador Jaime Bravo Motta y de los honorables Representantes a la 
Cámara, doctores Jorge Hernando Pedraza, Luis Jairo Ibarra Obando, 
Luis G. Jiménez T., Carlos Ramiro Chavarro Cuéllar y Manuel Darío 
Avila P., quienes luego de analizar la precaria y delicada situación de 
los diferentes municipios del país y la naciente Ley 769 de 2002 
Código Nacional de Tránsito, donde se estipuló:

“Artículo 37. Registro inicial. El registro inicial de un vehículo se 
podrá hacer en cualquier organismo de tránsito y sus características 

técnicas y de capacidad deben estar homologadas por el Ministerio 
de Transporte para su operación en las vías del territorio nacional.

Parágrafo. De ninguna manera se podrá hacer un registro inicial 
de un vehículo usado.”

Este artículo a primera vista corresponde a la estructura que deben 
llevar las normas al establecer parámetros generales y abstractos de 
obligatorio cumplimiento, más cuando lo reglamentado es el servi
cio de transporte y el Sistema Nacional de Tránsito, así como las 
medidas de control que se deben tomar dentro del manejo del parque 
automotor del país, que en los últimos años ha liderado, una política 
de renovación en busca de tener dentro del parque automotor 
vehículos de las mejores condiciones, tecnología de punta y que 
cumplan con los estándares y normas de contaminación adoptadas a 
nivel mundial para la protección del medio ambiente.

Si bien la filosofía de la norma corresponde a las prerrogativas 
antes mencionadas, se hace necesario el establecimiento de meca
nismos que permitan el cumplimiento de los fines del Estado Social 
de Derecho y la protección de la población más necesitada del país, 
como lo son los 1.098 municipios, que en su mayoría afrontan 
problemas de tipo fiscal, la insuficiencia de cobertura del nivel de 
educación, la atención de los usuarios del Sistema General de Salud 
de su competencia, el establecimiento del Sistema Municipal de 
Prevención y Atención de Desastres, la atención del saneamiento 
básico, pero también es una necesidad muy sentida la de la consecu
ción de equipos, maquinaria y vehículos para su desarrollo. Desafor
tunadamente esta noble aspiración de los mandatarios locales es 
muy limitada, por cuanto el elevado costo de estos equipos no 
permite que estas entidades territoriales puedan adquirirlos y mucho 
menos tratándose de equipos nuevos, por esto se requiere de manera 
urgente las donaciones de otros países, de esta clase de vehículos, y 
por esto solicitamos su apoyo honorables Representantes ante la 
dificultad de adquirirlos nuevos en el mercado externo o interno.

Esta es pues la realidad que afronta la mayoría de nuestras 
municipalidades, que a pesar de estar constituidas como entidades 
fundamentales de la división político-administrativa del Estado, no 
cuentan ni están preparadas para atender las cargas y las obligacio
nes establecidas tanto en la Constitución como en la Ley 715 de 2001 
y otras más. Es dentro de este contexto que se debe analizar el
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presente proyecto de ley, que busca efectivamente que el nivel 
central y especialmente el Congreso de la República a través de 
nosotros honorables Representantes que conformamos esta célula 
legislativa, como responsables ante nuestros electores, que en su 
mayoría son habitantes de municipios de grandes calidades y de 
grandes necesidades, a los que está dirigido el presente proyecto de 
ley, los apoyemos para que ellos a través de su gestión ante organis
mos internacionales y acudiendo a la valiosa cooperación interna
cional, busquen los medios por los cuales puedan de manera directa 
y sin comprometer grandes erogaciones de sus pequeños presupues
tos, en muchos casos! ya objeto de reestructuración de pasivos o de 
programas de saneamiento fiscal, puedan atender las obligaciones a 
su cargo y en este sentido.

Más, cuando se puede observar que la exención de matrícula de 
vehículos usados es para bienes considerados de alto costo y avan
zada tecnología cjómo lo son: Ambulancias, buses escolares, 
recolectores de bajuras, volquetas y vehículos de bomberos, así 
como motocicletas; 
o privadas a municipios.

No obstante el análisis anterior y la necesidad de adoptar un 
régimen especial parí los municipios, a quienes se les debe brindar 
el apoyo necesario, creemos oportuno presentar Pliego de Modifica
ciones, donde se establezca con claridad que de ninguna manera se 
podrá hacer un registro inicial de un vehículo usado, salvo cuando 
se trate, de ambulancias, buses escolares, recolectores de basura, 
volquetas y vehículos de bomberos, así como motocicletas, única
mente cuando estos 
públicas o privadas, a municipios.

Por las anteriores consideraciones proponemos la aprobación de 
la siguiente

pa
Dnn
ura
donados por entidades internacionales, públicas 
ipios.

sean donados por entidades internacionales,

Proposición
Dese primer debate al Proyecto de ley número 130 de 2002 

Cámara, por la cual se modifica el parágrafo del artículo 37 de la 
Ley 769 de 2002, Código Nacional de Tránsito, de acuerdo con el 
siguiente

PLIEGO DE MODIFICACIONES
por la cual se modifica el parágrafo del artículo 37 de la Ley 769 

de 2002, Código Nacional de Tránsito.
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:
Modifícase el parágrafo del artículo 37 de la Ley 769 
;o Nacional de Tránsito Terrestre, el cual quedará así:

Artículo Io. ] 
de 2002, Código Ná< 
De ninguna manera se podrá hacer un registro inicial de un vehículo 
usado, excepto cuándo se trate de: Ambulancias, buses escolares, 
recolectores de basurá, volquetas y vehículos de bomberos, así como 
de motocicletas; únicamente cuando estos sean donados por entida
des internacionales, públicas o privadas, a municipios. El Ministerio 
de Transporte reglamentará, en un término no mayor de treinta días, 
posteriores a la sane: 
técnicas, en las que se podrán recibir estos vehículos, para garantizar 
la seguridad y opera tividad de estos, así como las condiciones y 
limitaciones para su

Artículo 2o. Está ley rige a partir de la fecha de su promulgación.
De los honorables

ón de esta ley, los criterios y las condiciones

uso.”

Representantes,

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 061 DE 2002 CAMARA

por la cual se dictan disposiciones en materia de responsabilidad 
deontológico para el ejercicio de la profesión de Enfermería 
en Colombia; se establece el Régimen Disciplinario correspondien
te y se dictan otras normas complementarias en lo pertinente 

al Capítulo TV de la Ley 266 de 1996.
Señor
Presidente y demás Miembros
Honorable Cámara de Representantes
Por designación realizada por la mesa directiva de la Comisión 

Séptima, me ha correspondido rendir la ponencia para segundo 
debate del Proyecto de ley número 061 de 2002 Cámara, por la cual 
se dictan disposiciones en materia de responsabilidad deontológica 
para el ejercicio de la profesión de enfermería en Colombia; se 
establece el Régimen Disciplinario correspondiente y se dictan 
otras normas complementarias en lo pertinente al Capítulo IV de la 
Ley 266 de 1996.

En el artículo Io de nuestra Carta Magna, Colombia se define 
como “un Estado Social de Derecho, organizado en forma de 
República Unitaria y fundada en el respeto a la dignidad humana, la 
jurisprudencia ha dicho que el término “social” no es simplemente 
una “muletilla retórica que proporciona un elegante toque de filan
tropía a la idea tradicional del estado de derecho...”1. El término 
“social” se debe valorar cuantitativamente desde el punto de vista de 
bienestar del Estado y cualitativamente desde el punto de vista 
democrático.

El término bienestar guarda armonía con el derecho fundamental 
de respeto a la vida y con el principio ontológico que le agrega una 
cualidad indisoluble que es la dignidad, como también lo ha expre
sado la Corte2, pues se trata de defender la vida pero con calidad, y 
para hablar de calidad de vida es necesario hablar del derecho 
fundamental a la salud. Nuestra Carta Política garantiza a todas las 
personas el acceso a los servicios de promoción, protección y 
recuperación de salud. El Proyecto que hoy se presenta a Plenaria 
contribuye al cumplimiento de los servicios en mención. Con la meta 
de conseguir la prestación de un servicio de calidad ética, científica 
y humana.

La profesión de enfermería da cuidado integral a las personas, la 
familia y la comunidad, comprometiéndose en lo que le compete, a 
promover la salud, prevenir la enfermedad, intervenir en el trata
miento, rehabilitación y recuperación de la salud.

Otro de los objetivos de la práctica de enfermería está caracteri
zado por la prestación de un servicio que respeta los derechos 
humanos y esto se refleja en el compromiso de las enfermeras como 
líderes de los servicios de salud en realizar el acto de cuidado cabal, 
ético, humano, técnico y científico.

Dando cumplimiento al artículo 26 de la Carta Política, el Congre
so de la República mediante la Ley 266 de 1996, creó el Tribunal 
Nacional Etico de Enfermería, con la función de conocer los proce
sos ético-disciplinarios que se presentan en la práctica de quienes 
ejercen la enfermería en Colombia.

En el Proyecto de Ley que nos ocupa es indispensable para el 
cumplimiento de la función de los Tribunales Éticos de enfermería 
pues, establece el proceso deontológico disciplinario dispone de 
sanciones que tienen un claro carácter pedagógico y correctivo 
dirigido a aquellos profesionales de enfermería que conculquen los 
mínimos deontológicos establecidos para el ejercicio profesional, se

Pedro María Ramírez Ramírez,
Ponente.

1 (C. Const; Sent. T-406, Jun. 5 /92. M.P. Ciro Angarita Barón).
2 (C. Const; Sent. C-575, Oct. 29/92 M.P. Alejandro Martínez Caballero).



GACETA DEL CONGRESO 592 Lunes 16 de diciembre de 2002 Página 3

proponen readecuar su práctica profesional, buscando que se tome 
conciencia no sólo del actuar ético del profesional sino también de 
la Lex Artis.

El proyecto de ley objeto de estudio ha sido presentado a consi
deración del Congreso por los Honorables Representantes doctor 
Germán Navas Talero y Venus Albeiro Silva.

Este proyecto de ley es el resultado de una coincidencia de 
voluntades entre los organismos de enfermería como: el Consejo 
Técnico Nacional de Enfermería (C.T.N.E.), la Asociación Nacional 
de Enfermeras de Colombia (ANEC), Asociación Colombiana de 
Facultades de Enfermería (ACOFAEN), y profesionales indepen
dientes de enfermería, quienes después de un arduo proceso de 
análisis y discusión entre el gremio, juristas, y discusiones filosófi
cas, dieron como resultado el proyecto que actualmente se presenta 
a consideración de la honorable Cámara de Representantes.

El Proyecto de Ley Deontológico ha sido socializado por los 
miembros que conforman el Tribunal Nacional Etico de Enfermería, 
quienes vienen desarrollando actividades de información en diver
sas regiones del país, en instituciones de salud, en universidades, en 
ocasión de eventos científicos y de actualización, a docentes y 
profesionales tanto del gremio como de otras profesiones de la salud 
que lo han solicitado.

El proyecto en comento es la expresión del consenso de una 
profesión que tiene claro que su objetivo es un servicio social que 
debe ser prestado dentro del más alto nivel científico, técnico, 
humano y ético, para dar cumplimiento a la expectativa de cuidado 
integral de salud de la sociedad.

El presente proyecto de ley “por la cual se dictan disposiciones en 
materia de responsabilidad deontológica para el ejercicio de la 
profesión de enfermería en Colombia; se establece el Régimen 
Disciplinario correspondiente y se dictan otras normas complemen
tarias en lo pertinente al Capítulo IV de la Ley 266 de 1996”, 
establece el marco de responsabilidades de los profesionales de 
enfermería y está organizado en la siguiente forma:

El primer título presenta la declaración de principios y valores 
éticos del ejercicio de la enfermería y la definición de la naturaleza 
del acto de cuidado de enfermería, el cual es el ser y la esencia de esta 
profesión y se mantiene como fundamento para la enseñanza y la 
práctica de la disciplina de enfermería.

El título segundo se refiere a los fundamentos deontológicos del 
ejercicio de la enfermería, con dos acápites: el primer acápite se 
refiere al ámbito de aplicación y el segundo a las condiciones para el 
ejercicio de la enfermería.

El título tercero comprende cinco capítulos que regulan las 
responsabilidades del profesional de Enfermería, con los sujetos de 
cuidado, con sus colegas y otros miembros del equipo de salud, con 
las instituciones y la sociedad, con los registros de enfermería y con 
la investigación y la docencia en enfermería. Estos capítulos respon
den a los campos del ejercicio profesional y a las crecientes expec
tativas en el desarrollo de investigaciones para la producción de 
conocimiento.

El Tribunal Nacional Etico de Enfermería considera importante 
resaltar las normas que regulan la conducta del profesional en la 
investigación científica dirigida a respetar la vida, la dignidad del ser 
humano y sus derechos, a tener en cuenta los tratados internaciona
les ratificados por Colombia, las leyes colombianas sobre el tema, y 
las declaraciones sobre investigación científica de organismos inter
nacionales y de las organizaciones de enfermería nacionales e 
internacionales entre otras el Consejo Internacional de Enfermeras.

El título cuarto establece el proceso deontológico disciplinario 
que debe observarse, consagrando disposiciones en los prelimina
res, en la investigación y en la etapa de descargos. Igualmente se 

prevé la segunda instancia, los recursos y las sanciones, estas últimas 
se complementan con ejercicios pedagógicos que deberán realizar 
los profesionales de enfermería con el objetivo de reorientar su 
conducta a la luz de los principios éticos y los fundamentos 
deontológicos de la enfermería para dar respuesta a las expectativas 
de excelencia y confianza de la sociedad, de la profesión misma y del 
Estado colombiano.

En síntesis el proyecto de ley, visto en forma comparativa con 
otros instrumentos normativos del ejercicio de la enfermería en el 
concierto universal, representa un modelo de código por su sentido 
de previsión siempre presente, por su claridad, por la dimensión 
integral con la cual se trata la materia y por su precisión conceptual. 
Por esta razón, solicito respetuosamente se le dé el primer debate en 
los términos de ley.

Proposición
Con los anteriores fundamentos, me permito proponer a los 

honorables Representantes dese segundo debate al Proyecto de ley 
número 061 de 2002 Cámara, “por la cual se dictan disposiciones en 
materia de responsabilidad deontológica para el ejercicio de la 
profesión de Enfermería en Colombia; se establece el Régimen 
Disciplinario correspondiente y se dictan otras normas complemen
tarias en lo pertinente al Capítulo IV de la Ley 266 de 1996”.

Manuel Berrío Torres, honorable Representante, Departamento 
de Bolívar, Comisión Séptima.
TEXTO DEFINITIVO AL PROYECTO DE LEY NUMERO 

061 DE 2002 CAMARA
por la cual se dictan disposiciones en materia de responsabilidad 
deontológico para el ejercicio de la profesión de Enfermería 
en Colombia; se establece el Régimen Disciplinario correspondien
te y se dictan otras normas complementarias en lo pertinente 

al Capítulo IV de la Ley 266 de 1996.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
TITULO I

PRINCIPIOS Y VALORES ETICOS, DEFINICION 
DEL ACTO DE CUIDADO DE ENFERMERIA

CAPITULO I
Declaración de principios y valores éticos

Artículo 1 °. El respeto a la vida, a la dignidad de los seres humanos 
y a sus derechos, sin distingos de edad, credo, sexo, raza, naciona
lidad, lengua, cultura, condición socioeconómica e ideología políti
ca, son principios y valores fundamentales que orientan el ejercicio 
de la enfermería.

Artículo 2o. Además de los principios que se enuncian en la Ley 
266 de 1996, Capítulo I, artículo 2o, los principios éticos que 
orientan la responsabilidad deontológica - profesional de la enfer
mería en Colombia son:

1. Beneficencia, no-maleficencia. Hacer o promover el bien y 
prevenir o apartar el mal o minimizar el daño a los seres humanos.

2. Autonomía. Es el ejercicio de la libertad de las personas para 
la autodeterminación y la toma de decisiones, de acuerdo con las 
necesidades, valores, creencias e intereses.

3. Justicia. Distribución equitativa de los beneficios, recursos y 
obligaciones, de acuerdo a las necesidades de las personas, teniendo 
en cuenta la igualdad entre iguales y la diferencia entre desiguales.

4. Veracidad. Coherencia entre lo que es, piensa, dice y hace la 
persona para facilitar a los demás el acceso a lo que realmente es y 
se puede sustentar como cierto.
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5. Solidaridad. Sensibilidad e interés para actuar frente a los 
derechos, las necesidapes y el sufrimiento humano; se traduce en el 
compromiso de todos para lograr el bien común, por encima del 
individual.

6. Lealtad. Honradez y rectitud en el actuar, con relación a los 
compromisos con otras personas, la comunidad, la profesión y las 
instituciones.

7. Fidelidad. Deber de cumplir los compromisos y promesas que 
se hacen a otro; incluyó el mantenimiento de la confidencialidad y se 
traduce en una relación interpersonal de respeto, confiabilidad y 
credibilidad.

CAPITULO II
Naturaleza del acto de cuidado de enfermería

to de cuidado de enfermería es el ser y esencia

comunicación y relación interpersonal huma

Artículo 3o. El ac
del ejercicio de la Profesión. Se fundamenta en sus propias teorías y 
tecnologías y en conocimientos actualizados de las ciencias biológi
cas, sociales y humanísticas.

Se da a partir de a 
nizada entre el profesional de Enfermería y el ser humano, sujeto de 
cuidado, la familia o grupo social, en las distintas etapas de la vida, 
situación de salud y del entorno.

Implica un juicio de valor y un proceso dinámico y participativo 
para identificar y dar { rioridad a las necesidades y decidir el plan de 
cuidado de enfermer 
prevenir la enfermedad, intervenir en el tratamiento, en la rehabili
tación y dar cuidado pí 
las potencialidades in

ba, con el propósito de promover la vida,

iliativo con el fin de desarrollar, en lo posible, 
l üviduales y colectivas.

TITULO II
FUNDAMENTO!! DEONTOLOGICOS DEL EJERCICIO

DE LA ENFERMERIA
CAPITULO I

Ambito de aplicación

CAPITULO II
para el ejercicio de la enfermería
dase por condiciones para el ejercicio de la 
tos básicos indispensables de personal, infra-

cit de las condiciones para el ejercicio de la

Artículo 4o. Esta ley regula, en todo el territorio de la República 
de Colombia, la responsabilidad deontológica del ejercicio de la 
enfermería para los pr lesiónales nacionales y extranjeros que estén 
legalmente autorizado s para ejercer esta profesión, en concordancia 
con lo dispuesto en la Ley 266 de 1996, Capítulo V, artículos 14 y 15.

' -:0b ¡J - ■ I

Condiciones
Artículo 5o. Entiér 

enfermería, los requis 
estructura física, dotación, procedimientos técnico-administrativos, 
registros para el siste na de información, transporte, comunicacio
nes, auditoría de serví cios y medidas de seguridad, que le permitan 
al profesional de Enfermería actuar con autonomía profesional, 
calidad e independe™ :ia y sin los cuales no podrá dar garantía del 
acto de cuidado de ei fermería.

Parágrafo. Del déf < 
enfermería, el profesional deberá informar por escrito a las instan
cias de enfermería y c e control de la Institución y exigirá el cambio 
de ellas, para evitar jue esta situación se convierta en condición 
permanente que deter ore la calidad técnica y humana de los servi
cios de enfermería.

Artículo 6°. El profesional de Enfermería deberá informar y 
solicitar el consentimiento a la persona, a la familia, o a los grupos 
comunitarios, previa icalización de las intervenciones de cuidado de 
enfermería, con el Objeto de que conozcan su conveniencia y 
posibles efectos no ceseados, a fin de que puedan manifestar su 
aceptación o su oposi :ión a ellas. De igual manera, deberá proceder
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cuando ellos sean sujetos de prácticas de docencia o de investiga
ción de enfermería.

Artículo 7o. El profesional de Enfermería solamente podrá res
ponder por el cuidado directo de enfermería o por la administración 
del cuidado de enfermería, cuando la relación del número de perso
nas asignadas para que sean cuidadas por el profesional de Enferme
ría, con la participación de personal auxiliar, tenga en cuenta la 
complejidad de la situación de salud de las personas, y sea tal, que 
disminuya posibles riesgos, permita cumplir con los estándares de 
calidad y la oportunidad del cuidado.

Artículo 8o. El profesional de Enfermería, con base en el análisis 
de las circunstancias de tiempo, modo y lugar, podrá delegar activi
dades de cuidado de enfermería al auxiliar de enfermería cuando, de 
acuerdo con su juicio, no ponga en riesgo la integridad física o 
mental de la persona o grupo de personas que cuida y siempre y 
cuando pueda ejercer supervisión sobre las actividades delegadas.

Parágrafo. El profesional de Enfermería tiene el derecho y la 
responsabilidad de definir y aplicar criterios para seleccionar, super
visar y evaluar el personal profesional y auxiliar de enfermería de su 
equipo de trabajo, para asegurar que este responda a los requeri
mientos y complejidad del cuidado de enfermería.

TITULO ni
RESPONSABILIDADES DEL PROFESIONAL 

DE ENFERMERIA EN LA PRACTICA
CAPITULO I

De las responsabilidades del profesional de enfermería 
con los sujetos de cuidado

Artículo 9o. Es deber del profesional de Enfermería respetar y 
proteger el derecho a la vida de los seres humanos, desde la concep
ción hasta la muerte. Así mismo, respetar su dignidad, integridad 
genética, física, espiritual y psíquica.

La violación de este artículo constituye falta grave.
Parágrafo. En los casos en que la ley o las normas de las institu

ciones permitan procedimientos que vulneren el respeto a la vida, la 
dignidad y derechos de los seres humanos, el profesional de Enfer
mería podrá hacer uso de la objeción de conciencia, sin que por esto 
se le pueda menoscabar sus derechos o imponérsele sanciones.

Artículo 10. El profesional de Enfermería, dentro de las prácticas 
de cuidado, debe abogar por que se respeten los derechos de los seres 
humanos, especialmente de quienes pertenecen a grupos vulnera
bles y estén limitados en el ejercicio de su autonomía.

Artículo 11. El profesional de Enfermería deberá garantizar 
cuidados de calidad a quienes reciben sus servicios. Tal garantía no 
debe entenderse en relación con los resultados de la intervención 
profesional, dado que el ejercicio de la enfermería implica una 
obligación de medios, pero no de resultados. La valoración ética del 
cuidado de enfermería deberá tener en cuenta las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar que rodearon los hechos y las precauciones que 
frente al mismo hubiera aplicado un profesional de Enfermería 
prudente y diligente.

Artículo 12. En concordancia con los principios de respeto a la 
dignidad de los seres humanos y a su derecho a la integridad 
genética, física, espiritual y psíquica, el profesional de Enfermería 
no debe participar directa o indirectamente en tratos crueles, inhu
manos, degradantes o discriminatorios. La violación de este artículo 
constituye falta grave.

Artículo 13. En lo relacionado con la administración de medica
mentos, el profesional de Enfermería exigirá la correspondiente 
prescripción médica escrita, legible, correcta y actualizada. Podrá 
administrar aquellos para los cuales está autorizado mediante proto
colos establecidos por autoridad competente.
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Artículo 14. La actitud del profesional de Enfermería con el sujeto 
de cuidado será de apoyo, prudencia y adecuada comunicación e 
información. Adoptará una conducta respetuosa y tolerante frente a 
las creencias, valores culturales y convicciones religiosas de los 
sujetos de cuidado.

Artículo 15. El profesional de Enfermería no hará a los usuarios 
o familiares pronósticos o evaluaciones con respecto a los diagnós
ticos, procedimientos, intervenciones y tratamientos prescritos por 
otros profesionales. La violación de este artículo puede constituirse 
en falta grave.

Artículo 16. El profesional de Enfermería atenderá las solicitudes 
del sujeto de cuidado que sean ética y legalmente procedentes dentro 
del campo de su competencia profesional. Cuando no lo sean, deberá 
analizarlas con el sujeto de cuidado y con los profesionales tratantes, 
para tomar la decisión pertinente.

Artículo 17. El profesional de Enfermería, en el proceso de 
cuidado, protegerá el derecho de la persona a la comunicación y a 
mantener los lazos afectivos con su familia y amigos aun frente a las 
normas institucionales que puedan limitar estos derechos.

Artículo 18. El profesional de Enfermería guardará el secreto 
profesional en todos los momentos del cuidado de enfermería y aún 
después de la muerte de la persona; salvo en las situaciones previstas 
en la ley.

Parágrafo. Entiéndase por secreto o sigilo profesional, la reserva 
que debe guardar el profesional de Enfermería para garantizar el 
derecho a la intimidad del sujeto de cuidado. De él forma parte todo 
cuanto se haya visto, oído, deducido y escrito por motivo del 
ejercicio de la profesión.

CAPITULO II
De la responsabilidad del profesional de Enfermería 
con sus colegas y otros miembros del equipo humano 

de salud
Artículo 19. Las relaciones del profesional de Enfermería con sus 

colegas y otros miembros del equipo de salud o del orden adminis
trativo deberán fundamentarse en el respeto mutuo, independiente 
del nivel jerárquico.

El profesional de Enfermería actuará teniendo en cuenta que la 
coordinación entre los integrantes del equipo de salud exige diálogo 
y comunicación, que permita la toma de decisiones adecuadas y 
oportunas en beneficio de los usuarios de los servicios de salud.

Artículo 20. El profesional de Enfermería se abstendrá de censu
rar o descalificar las actuaciones de sus colegas en presencia de 
terceros.

Artículo 21. La competencia desleal entre profesionales de enfer
mería deberá evitarse; por consiguiente, en ningún caso se mencio
narán las limitaciones, deficiencias o fracasos de los colegas para 
menoscabar sus derechos y estimular el ascenso o progreso profesio
nal de uno mismo o de terceros. También se evitará, en las relaciones 
con los colegas, todo tipo de conductas lesivas, tales como ultrajes 
físicos o psicológicos, injurias, calumnias o falsos testimonios.

Artículo 22. Cuando el profesional de Enfermería considere que 
como consecuencia de una prescripción se puede llegar a causar 
daño, someter a riesgos o tratamientos injustificados al sujeto de 
cuidado, contactará a quien emitió la prescripción, a fin de discutir 
las dudas y los fundamentos de su preocupación. Si el profesional 
tratante mantiene su posición invariable, el profesional de Enferme
ría actuará de acuerdo con su criterio: bien sea de conformidad con 
el profesional o haciendo uso de la objeción de conciencia, dejando 
siempre constancia escrita de su actuación.

CAPITULO in
La responsabilidad del profesional de Enfermería 

con las instituciones y la sociedad
Artículo 23. El profesional de Enfermería cumplirá las responsa

bilidades deontológicas profesionales inherentes al cargo que des
empeñe en las instituciones en donde preste sus servicios. Se 
exceptúan los casos en que las decisiones o reglamentos 
institucionales impongan obligaciones que violen cualquiera de las 
disposiciones deontológicas de la presente ley, de la Ley 266 de 1996 
y demás normas legales vigentes relacionadas con el ejercicio de la 
enfermería.

Artículo 24. Es deber del profesional de Enfermería conocer la 
entidad en donde preste sus servicios, sus derechos y deberes, para 
trabajar con lealtad y contribuir al fortalecimiento de la calidad del 
cuidado de enfermería, de la imagen profesional e institucional.

Artículo 25. La presentación por parte del profesional de Enfer
mería, de documentos alterados o falsificados, así como la utiliza
ción de recursos irregulares para acreditar estudios de postgrado, 
constituye falta grave contra la ética profesional, sin peijuicio de las 
sanciones administrativas, laborales, civiles o penales a que haya 
lugar.

Artículo 26. El profesional de Enfermería participará con el 
equipo de salud en la creación de espacios para la reflexión ética 
sobre las situaciones cotidianas de la práctica y los problemas que 
inciden en las relaciones, en el ejercicio profesional en las institucio
nes de salud, de educación y en las organizaciones empresariales y 
gremiales.

Artículo TI. El profesional de Enfermería debe denunciar y 
abstenerse de participar en propaganda, promoción, venta y utiliza
ción de productos, cuando conoce los daños que producen o tiene 
dudas sobre los efectos que puedan causar a los seres humanos y al 
ambiente.

Artículo 28. El profesional de Enfermería tiene el derecho a ser 
ubicado en el área de trabajo correspondiente con su preparación 
académica y experiencia.

Parágrafo. En caso de que al profesional de Enfermería se le 
asignen actividades o tareas diferentes de las propias de su compe
tencia, podrá negarse a desempeñarlas cuando con ellas se afecte su 
dignidad, el tiempo dedicado al cuidado de enfermería o su desarro
llo profesional. Al profesional de Enfermería, por esta razón, no se 
le podrá menoscabar sus derechos o imponérsele sanciones.

CAPITULO IV
Responsabilidad del profesional de Enfermería 

en la investigación y la docencia
Artículo 29. En los procesos de investigación en que el profesio

nal de Enfermería participe o adelante, deberá salvaguardar la 
dignidad, la integridad y los derechos de los seres humanos, como 
principio ético fundamental. Con este fin, conocerá y aplicará las 
disposiciones éticas y legales vigentes sobre la materia y las decla
raciones internacionales que la ley colombiana adopte, así como las 
declaraciones de las organizaciones de enfermería nacionales e 
internacionales.

Parágrafo. En caso de conflicto entre los principios éticos y las 
recomendaciones contenidas en las declaraciones internacionales 
sobre la investigación científica y las disposiciones éticas y legales 
vigentes en el país, se aplicarán las de la legislación colombiana.

Artículo 30. El profesional de Enfermería no debe realizar ni 
participar en investigaciones científicas que utilicen personas jurí
dicamente incapaces, privadas de la libertad, grupos minoritarios o 
de las fuerzas armadas, en las cuales ellos o sus representantes
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irgar libremente su consentimiento. Hacerlolegales no puedan oteo 
constituye falta grave.

Artículo 31. El profesional de Enfermería, en el ejercicio de la 
docencia, para preservar la ética en el cuidado de enfermería que 
brindan los estudiante^ en las prácticas de aprendizaje, tomará las 
medidas necesarias para evitar riesgos y errores que por falta de 
pericia ellos puedan cometer.

Artículo 32. El profesional de Enfermería, en desarrollo de la 
contribuirá a la formación integral del estu- 
como ciudadano responsable y como futuro

)or la investigación científica y la educación 
amentar la toma de decisiones a la luz de la

actividad académica, 
diante como persona, 
profesional idóneo, estimulando en él un pensamiento crítico, la 
creatividad, el interés 
permanente para fund 
ciencia, de la ética y de la ley en todas las actividades de responsa
bilidad profesional.

Artículo 33. El profesional de Enfermería, en el desempeño de la 
docencia, deberá respetar la dignidad del estudiante y su derecho a 
recibir enseñanza acorde con las premisas del proceso educativo y 
nivel académico correspondiente, basado en conocimientos actuali
zados, estudios e investigaciones relacionados con el avance cientí
fico y tecnológico.

Artículo 34. El profesional de Enfermería respetará la propiedad 
intelectual de los estudiantes, colegas y otros profesionales que 
comparten su función de investigación y de docencia.

CAPITULO V
Responsabilidad del profesional de Enfermería 

con los registros de enfermería
Artículo 35. Entiéndase por registro de enfermería los documen

tos específicos que hacen parte de la historia clínica, en los cuales se 
describe cronológicamente la situación, evolución y seguimiento del 
estado de salud e intervenciones de promoción de la vida, preven
ción de la enfermedad, tratamiento y rehabilitación que el profesio
nal de Enfermería brinda a los sujetos de cuidado, a la familia y a la 
comunidad.

Artículo 36. La his 
tido a reserva, por lo 
paciente o usuario, por el equipo humano de salud vinculado a la 
situación en particular 
cuidado o su representante legal o en los casos previstos por la Ley 
o por los tribunales de ética.

loria clínica es un documento privado, somé
tante solo puede ser conocido por el propio

por terceros previa autorización del sujeto de

obre la identidad del sujeto de cuidado, 
’esional de Enfermería exigirá o adoptará los 
registro que respondan a las necesidades de 
deba mantener acerca de los cuidados de

de las directivas institucionales o de autori-

Parágrafo. Para fines de investigación científica, el profesional de 
Enfermería podrá utilizar la historia clínica, siempre y cuando se 
mantenga la reserva s

Artículo 37. El pro 
formatos y medios de 
información que se 
enfermería que se prestan a los sujetos de cuidado, según los 
niveles de complejidad, sin perjuicio del cumplimiento de las 
normas provenientes 
dades competentes.

Artículo 38. El profesional de Enfermería diligenciará los 
registros de enfermería de la historia clínica en forma veraz, 
secuencial, coherente, legible, clara, sin tachaduras, enmenda
duras, intercalaciones o espacios en blanco y sin utilizar siglas, 
distintas a las internacionalmente aprobadas. Las correcciones a 
que haya lugar, se podrán hacer a continuación del texto que las 
amerite, haciendo la 
secuencia. Cada anotación debe llevar la fecha y la hora de 
realización, el nombr; completo, la firma y el registro profesional 
del responsable.

salvedad respectiva y guardando la debida

TITULO IV
DEL PROCESO DEONTOLOGICO DISCIPLINARIO 

PROFESIONAL
CAPITULO I

Normas rectoras, disposiciones generales, preliminares
Artículo 39. El profesional de Enfermería que sea investigado por 

presuntas faltas a la deontología tendrá derecho al debido proceso, 
de acuerdo con las normas establecidas en las leyes preexistentes al 
acto que se le impute, con observancia del proceso deontológico 
disciplinario previsto en la presente ley, de conformidad con la 
Constitución Nacional Colombiana y las siguientes normas rectoras:

1. Solo será sancionado el profesional de Enfermería cuando por 
acción u omisión, en la práctica de enfermería, incurra en faltas a la 
ética o a la deontología contempladas en la presente ley.

2. El profesional de Enfermería, en todo caso, tiene derecho a ser 
tratado con el respeto debido a su dignidad inherente al ser humano.

3. El profesional de Enfermería tiene derecho a ser asistido por un 
abogado durante todo el proceso, y a que se le presuma inocente 
mientras no se le declare responsable en fallo ejecutoriado.

4. La duda razonada se resolverá a favor del profesional 
inculpado.

5. Los tribunales éticos de enfermería tienen la obligación de 
investigar, tanto lo favorable como lo desfavorable.

6. El superior no podrá agravar la sanción impuesta cuando el 
sancionado sea apelante único.

7. Toda providencia interlocutoria podrá ser apelada por el profe
sional de Enfermería, salvo las excepciones previstas por la ley.

8. El profesional de Enfermería tiene derecho a la igualdad ante 
la ley.

9. Los principios de la práctica de enfermería, la equidad, la 
jurisprudencia y la doctrina son criterios auxiliares en el juzgamiento.

Artículo 40. Circunstancias de atenuación. La sanción disciplina
ria se aplicará teniendo en cuenta las siguientes circunstancias de 
atenuación de la responsabilidad del profesional de Enfermería:

1. Ausencia de antecedentes disciplinarios en el campo 
deontológico profesional durante los cuatro (4) años anteriores a la 
comisión de la falta.

2. Demostración previa de buena conducta y debida diligencia en 
la prestación del cuidado de enfermería.

Artículo 41. Circunstancias de agravación.
1. Existencia de antecedentes disciplinarios en el campo ético y 

deontológico profesional durante los cuatro (4) años anteriores a la 
comisión de la falta.

2. Reincidencia en la comisión de la falta investigada dentro de los 
cuatro (4) años siguientes a su sanción.

3. Aprovecharse de la posición de autoridad que ocupa para 
afectar el desempeño de los integrantes del equipo de trabajo.

Artículo 42. El proceso deontológico-disciplinario profesional se 
iniciará:

1. De oficio.
2. Por queja escrita presentada personalmente ante los tribunales 

éticos de enfermería por los sujetos de cuidado, sus representantes 
o por cualquier otra persona interesada.

3. Por solicitud escrita dirigida al respectivo Tribunal Etico de 
Enfermería, por cualquier entidad pública o privada.
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Parágrafo. El quejoso o su apoderado tendrá derecho a interponer 
ante el Tribunal Departamental Etico de Enfermería el recurso de 
apelación contra la providencia inhibitoria.

Artículo 43. En caso de duda sobre la procedencia de la iniciación 
del proceso deontológico-disciplinario profesional, el Magistrado 
Instructor ordenará la averiguación preliminar, que tendrá por fina
lidad establecer si la conducta se ha realizado, si es o no constitutiva 
de materia deontológica e identificar o individualizar al profesional 
de Enfermería que en ella haya incurrido.

Artículo 44. La averiguación preliminar se realizará en el término 
máximo de dos (2) meses, vencidos los cuales se dictará resolución 
de apertura de investigación formal o resolución inhibitoria.

Cuando no haya sido posible identificar al profesional de Enfer
mería, autor de la presunta falta, la averiguación preliminar conti
nuará hasta que se obtenga dicha identidad o hasta que opere el 
término de prescripción.

Artículo 45. El Tribunal Departamental Etico de Enfermería se 
abstendrá de abrir investigación formal o dictar resolución de 
preclusión durante el curso de la investigación, cuando aparezca 
demostrado que la conducta no ha existido o que no es constitutiva 
de falta deontológica o que el profesional de Enfermería investigado 
no la ha cometido o que el proceso no puede iniciarse por haber 
muerto el profesional investigado, por prescripción de la acción o 
existir cosa juzgada de acuerdo a la presente ley.

Tal decisión se tomará mediante resolución motivada contra la 
cual proceden los recursos ordinarios que podrán ser interpuestos 
por el Ministerio Público, el quejoso o su apoderado.

CAPITULO II
Investigación formal o instructiva

Artículo 46. La investigación formal o etapa instructiva, que será 
adelantada por el Magistrado Instructor, comienza con la resolución 
de apertura de la investigación en la que además de ordenar la 
iniciación del proceso, se dispondrá a comprobar sus credenciales 
como profesional de Enfermería, recibir exposición libre, practicar 
todas las diligencias necesarias para el esclarecimiento de los hechos 
y la demostración de la responsabilidad o la inocencia deontológica 
de su autor y partícipes.

Artículo 47. El término de la indagación no podrá exceder de 
cuatro (4) meses, contados desde la fecha de su iniciación.

No obstante, si se tratare de tres (3) o más faltas, o tres (3) o más 
profesionales de Enfermería investigados, el término podrá exten
derse hasta por seis (6) meses.

Los términos anteriores podrán ser ampliados por la sala, a 
petición del Magistrado Instructor, por causa justificada hasta por 
otro tanto.

Artículo 48. Vencido el término de indagación o antes si la 
investigación estuviere completa, el abogado secretario del Tribunal 
Departamental pasará el expediente al despacho del Magistrado 
Instructor para que en el término de quince (15) días hábiles elabore 
el proyecto de calificación.

Presentado el proyecto, la sala dispondrá de igual término para 
decidir si califica con resolución de preclusión o con resolución de 
cargos.

Artículo 49. El Tribunal Departamental Etico de Enfermería 
dictará resolución de cargos cuando esté establecida la falta a la 
deontología o existan indicios graves o pruebas que ameriten serios 
motivos de credibilidad sobre los hechos que son materia de inves
tigación y responsabilidad deontológica disciplinaria del profesio
nal de Enfermería.

CAPITULO III
Descargos

Artículo 50. La etapa de descargos se inicia con la notificación de 
la resolución de cargos al investigado o a su apoderado. A partir de 
este momento, el expediente quedará en la secretaría del Tribunal 
Departamental Etico de Enfermería, a disposición del profesional de 
Enfermería acusado, por un término no superior a quince días 
hábiles, quien podrá solicitar las copias deseadas.

Artículo 51. El profesional de Enfermería acusado rendirá descar
gos ante la sala probatoria del Tribunal Departamental Etico de 
Enfermería en la fecha y hora señaladas por éste para los efectos y 
deberá entregar al término de la diligencia un escrito que resuma los 
descargos.

Artículo 52. Al rendir descargos, el profesional de Enfermería 
implicado por sí mismo o a través de su representante legal, podrá 
aportar y solicitar al Tribunal Departamental Etico de Enfermería las 
pruebas que considere convenientes para su defensa, las que se 
decretarán siempre y cuando fueren conducentes, pertinentes y 
necesarias.

De oficio, la sala probatoria del Tribunal Departamental Etico de 
Enfermería, podrá decretar y practicar las pruebas que considere 
necesarias y las demás que estime conducentes, las cuales se deberán 
practicar dentro del término de veinte (20) días hábiles.

Artículo 53. Rendidos los descargos y practicadas las pruebas, 
según el caso, el Magistrado Ponente dispondrá del término de 
quince (15) días hábiles para presentar el proyecto de fallo, y la Sala 
Probatoria, de otros quince (15) días hábiles para su estudio y 
aprobación. El fallo será absolutorio o sancionatorio.

Artículo 54. No se podrá dictar fallo sancionatorio sino cuando 
exista certeza fundamentada en plena prueba sobre el hecho violatorio 
de los principios y disposiciones deontológicas contempladas en la 
presente ley y sobre la responsabilidad del profesional de Enfermería 
disciplinado.

Artículo 55. Cuando el fallo sancionatorio amerite la suspensión 
temporal en el ejercicio profesional, y no se interponga recurso de 
apelación, el expediente se enviará a consulta al Tribunal Nacional 
Etico de Enfermería.

CAPITULO IV
Segunda instancia

Artículo 56. Recibido el proceso en el Tribunal Nacional Etico de 
Enfermería, que actúa como segunda instancia, será repartido y el 
Magistrado Ponente dispondrá de treinta (30) días hábiles contados 
a partir de la fecha, cuando entre a su despacho, para presentar 
proyecto, y la Sala Probatoria, de otros treinta (30) días hábiles para 
decidir.

Artículo 57. Con el fin de aclarar dudas, el Tribunal Nacional 
Etico de Enfermería podrá decretar pruebas de oficio, las que se 
deberán practicar en el término de treinta (30) días hábiles.

CAPITULO V

Sanciones
Artículo 58. A juicio del Tribunal Nacional Etico de Enfermería 

y del Tribunal Departamental, contra las faltas deontológicas proce
den las siguientes sanciones:

1. Amonestación verbal de carácter privado.
2. Amonestación escrita de carácter privado.
3. Censura escrita de carácter público.
4. Suspensión temporal del ejercicio de la enfermería.
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deberá realizar y presentar el profesional de

tribunales éticos de enfermería recibirán 
recursos nacionales y territoriales para cum-

Parágrafo Io. Forman parte de las anteriores sanciones los ejerci
cios pedagógicos que deberá realizar y presentar el profesio 
Enfermería que haya incurrido en una falta a la deontología.

Parágrafo 2o. Los 
financiamiento de los 
plir a cabalidad sus funciones de investigación, aplicación de san
ciones y orientación de ejercicios pedagógicos sobre ética y bioética 
a los profesionales de enfermería que incurran en faltas al código 
deontológico.

Artículo 59. La amonestación verbal de carácter privado es el 
llamado de atención directa que se hace al profesional de Enfermería 
por la falta cometida contra la deontología, caso en el cual no se 
informará sobre la decisión sancionatoria a ninguna institución o 
persona.

Artículo 60. La amonestación escrita de carácter privado es el 
llamado de atención que se hace al profesional de Enfermería por la 
falta cometida contra la deontología; caso en el cual no se informará 
sobre la decisión sancionatoria a ninguna institución o persona.

Artículo 61. La censura escrita de carácter público consiste en el 
llamado de atención por escrito que se hace al profesional de 
Enfermería por la falta cometida, dando a conocer la decisión 
sancionatoria al Tribunal Nacional Etico de Enfermería y a los otros 
tribunales departamentales. Copia de esta amonestación pasará a la 
hoja de vida del profe sional.

Artículo 62. La suspensión consiste en la prohibición del ejerci
cio de la enfermería 
providencia sancionatoria se dará a conocer al Ministerio de Salud, 
a las secretarías departamentales de salud, al Tribunal Nacional 
Etico de Enfermería y a los tribunales departamentales éticos de 
enfermería, a la Asociación Nacional de Enfermeras de Colombia, a 
la Asociación Colomt iana de Facultades de Enfermería, al Consejo 
Técnico Nacional de Enfermería y a la unidad de registro de enfer
mería. Copia de esta suspensión pasará a la hoja de vida del 
profesional.

Artículo 63. Las viólaciones de la presente ley, calificadas en ella 
misma como graves, s;rán sancionadas, ajuicio del Tribunal Depar
tamental Etico de Enfermería, con suspensión del ejercicio de 
enfermería hasta por 1 res (3) años; teniendo en cuenta la gravedad, 
modalidades y circuns tancias de la falta, los motivos determinantes, 
los antecedentes peí sonales y profesionales, las atenuantes o 
agravantes y la reinci

Parágrafo Io. Se entiende por reincidencia la comisión de las 
mismas faltas en un período de cuatro (4) años, después de haber 
sido sancionado disciplinariamente.

Parágrafo 2o. Copi;. de las sanciones impuestas, amonestaciones, 
censura o suspensiones, reposarán en los archivos de los tribunales 
departamentales ético 
de Enfermería.

por un término hasta de tres (3) años. La

iencia.

de enfermería y del Tribunal Nacional Etico

CAPITULO VI
Recursos, nulidades, prescripción y disposiciones 

complementarias
Artículo 64. Se notificará, personalmente, al profesional de Enfer

mería o a su apoderado la resolución inhibitoria, la de apertura de 
investigación, el dictí men de peritos, la resolución de cargos y el 
fallo.

Artículo 65. Contra las decisiones disciplinarias impartidas por 
los tribunales departamentales éticos de enfermería, procederán los 
recursos de reposición, apelación y de hecho, salvo las sanciones 
consagradas en los artículos 59 y 60, para las que sólo procederá el 
recurso de reposiciói ante el respectivo Tribunal Departamental, 
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de su 

notificación. En lo no previsto en la presente ley, se aplicarán las 
normas pertinentes del Código de Procedimiento Penal.

Los autos de sustanciación y la resolución de cargos no admiten 
recurso alguno.

Si como consecuencia de la apelación de la resolución de preclusión 
el Tribunal Nacional Etico de Enfermería la revoca y decide formular 
cargos, los magistrados intervinientes quedarán impedidos para 
conocer la apelación del fallo de primera instancia.

Artículo 66. Son causales de nulidad en el proceso deontológico 
disciplinario las siguientes:

1. La incompetencia del Tribunal Departamental Etico de Enfer
mería para adelantar la etapa de descargos y para resolver durante la 
instrucción. No habrá lugar a nulidad por falta de competencia por 
factor territorial.

2. La vaguedad o ambigüedad de los cargos o la omisión o 
imprecisión de las normas deontológicas en que se fundamenten.

3. La existencia de irregularidades sustanciales que afecten el 
debido proceso.

4. La violación del derecho de defensa.
Artículo 67. La acción deontológica disciplinaria profesional 

prescribe a los cinco (5) años, contados desde el día en que se 
cometió la última acción u omisión constitutiva de falta contra la 
deontología profesional.

La formulación del pliego de cargos de falta contra la deontología, 
interrumpe la prescripción, la que se contará nuevamente desde el 
día de la interrupción, caso en el cual el término de prescripción se 
reducirá a dos (2) años.

La sanción prescribe a los tres (3) años contados desde la fecha de 
la ejecutoria de la providencia que la imponga.

Artículo 68. La acción disciplinaria por faltas a la deontología 
profesional se ejercerá sin perjuicio de la acción penal, civil o 
contencioso - administrativo a que hubiere lugar o de las acciones 
adelantadas por la Procuraduría o por otras entidades, por infracción 
a otros ordenamientos jurídicos.

Artículo 69. El proceso deontológico disciplinario está sometido 
a reserva hasta que se dicte auto inhibitorio o fallo debidamente 
ejecutoriado.

Del proceso deontológico disciplinario no se expedirán copias, 
salvo cuando éstas sean necesarias para sustentar un recurso o 
ejercer el derecho de defensa o sean requeridas por autoridad 
competente.

Artículo 70. En los procesos deontológicos disciplinarios e inves
tigaciones relacionadas con la responsabilidad del ejercicio profe
sional de la enfermería, que se adelanten dentro de otros regímenes 
disciplinarios o por leyes ordinarias, el profesional de Enfermería o 
su representante legal podrá solicitar el concepto del Tribunal 
Nacional Etico de Enfermería.

En los procesos que investiguen la idoneidad profesional para 
realizar el acto de cuidado de enfermería, se deberá contar con la 
debida asesoría técnica o pericial.

La elección de perito se hará de la lista de peritos de los tribunales 
de enfermería.

Artículo 71. La presente ley rige a partir de su promulgación y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial el 
numeral 1 del artículo 11 de la Ley 266 de 1996.

De los honorables Congresistas,
Manuel de Jesús Berrío Torres,

Honorable Representante a la Cámara
Ponente.
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TEXTOS DEFINITIVOS
TEXTO DEFINITIVO AL PROYECTO DE ACTO 

LEGISLATIVO NUMERO 136 DE 2002 CAMARA, 
001 DE 2002 SENADO

por el cual se adopta una Reforma Política Constitucional 
y se dictan otras disposiciones, Aprobado en sesión plenaria 
de la Cámara de Representantes en primera vuelta los días 

diciembre 9 y 11 de 2002.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo Io. Principios Rectores del Régimen de Partidos y 

Movimientos Políticos. El artículo 107 de la Constitución Política 
quedará así:

Artículo 107. Se garantiza a todos los nacionales el derecho a 
fundar, organizar y desarrollar partidos y movimientos políticos, y la 
libertad de afiliarse a ellos o de retirarse.

En ningún caso se permitirá a los ciudadanos pertenecer simultá
neamente a más de un partido o movimiento político con personería 
jurídica.

El ordenamiento interno de los partidos y movimientos políticos, 
la adopción de sus postulados ideológicos y de sus programas, así 
como la escogencia de sus dignatarios y candidatos a cargos de 
elección popular se regirán por principios democráticos, propenderán 
por la equidad de género y garantizarán el derecho a las minorías. La 
Organización Electoral se abstendrá de inscribir listas que no refle
jen la aplicación de estos principios.

Los partidos y movimientos políticos están para promover y 
encauzar la participación de los ciudadanos y la formación y mani
festación de la voluntad popular, bien para ejercer el poder o para 
controlarlo a través de la oposición. Deberán para ello estructurarse 
democráticamente, divulgar sus programas y actividades, capacitar 
sus cuadros y servir de apoyo a la gestión de gobierno o a la de 
oposición que adelanten sus representantes en los cuerpos colegia
dos de elección popular.

También se garantiza a las organizaciones sociales el derecho a 
manifestarse y a participar en eventos políticos.

Los partidos o movimientos políticos o ciudadanos que tengan 
representación en el Congreso Nacional, las Asambleas Departa
mentales, los Concejos Municipales y Distritales y las Juntas Admi
nistradoras Locales, actuarán como bancadas en la respectiva Cor
poración en los términos que señale la ley. En tal virtud, los miembros 
de las bancadas, actuarán de conformidad con las decisiones y 
agendas democráticamente adoptadas al interior de las mismas en 
relación con el ejercicio de control político y las iniciativas que 
cursen en la corporación pública correspondiente o en alguna de sus 
comisiones.

Los estatutos internos de los partidos y movimientos políticos 
podrán establecer sanciones por la inobservancia de sus directrices 
por parte de los miembros de las bancadas, las cuales se fijarán 
gradualmente hasta la expulsión. En todo caso, la ley reglamentará 
lo referente a las objeciones de fondo que los miembros de las 
corporaciones públicas tuvieren frente a las decisiones adoptadas 
por sus bancadas.

Artículo 2o. Requisitos para la creación de partidos y vigencia de 
los principios democráticos al interior de los mismos. El artículo 
108 de la Constitución quedará así:

Artículo 108. El Tribunal Nacional Electoral reconocerá 
Personería Jurídica a los Partidos o Movimientos Políticos o grupos 

significativos de ciudadanos que hayan obtenido en las últimas 
elecciones para Senado, una votación equivalente al dos por 
ciento (2%) o más de los votos válidos emitidos en el Territorio 
Nacional, así como a los Partidos, Movimientos o grupos signifi
cativos de Ciudadanos y Organizaciones Políticas que hayan 
obtenido una cifra superior al cinco por ciento (5%) de los votos 
válidos en las elecciones presidenciales. La Personería Jurídica 
aquí establecida se extinguirá cuando no se obtenga el número de 
votos mencionados.

El Tribunal Nacional Electoral reconocerá Personería Jurídica 
a Partidos y Movimientos Políticos que comprueben su existen
cia con un número de firmas equivalente al dos por ciento (2%) 
de los votos válidos emitidos en las últimas elecciones de Senado 
de la República.

Los partidos y movimientos políticos con personería jurídica 
reconocida podrán inscribir candidatos a toda clase de elecciones. 
Los grupos significativos de ciudadanos también podrán inscribir 
candidatos para los mismos efectos.

En ningún caso un Partido o Movimiento podrá avalar más 
candidatos que el número de curules por proveer en cada elección.

La ley establecerá requisitos para garantizar la seriedad de las 
inscripciones de candidatos.

Parágrafo transitorio primero. El Congreso de la República expe
dirá la ley que reglamente lo previsto en el presente artículo, dentro 
del año siguiente a la vigencia del presente Acto Legislativo. Si no 
lo hiciere, ella será expedida por el Presidente de la República dentro 
de los tres meses siguientes mediante decreto con fuerza de ley.

Parágrafo transitorio segundo. Los Partidos y Movimientos con 
representación en el Congreso a la vigencia de este Acto Legislativo, 
mantendrán sus Personerías Jurídicas conforme a las exigencias 
actuales, hasta las siguientes elecciones para escoger miembros del 
Congreso.

Artículo 3o. De la financiación de la actividad política. El 
artículo 109 de la Constitución Política quedará así:

Artículo 109. El Estado financiará el funcionamiento de los 
partidos y movimientos políticos y grupos significativos de ciudada
nos a quienes se haya reconocido personería jurídica, de conformi
dad con la ley.

La financiación de las campañas electorales se sujetará a las 
siguientes reglas:

El Estado financiará las campañas electorales. Se prohíbe cual
quier otra fuente de financiación y en caso de demostrarse la 
violación de esta disposición, la misma constituirá causal para la 
pérdida del empleo o de la investidura del elegido por el correspon
diente partido o movimiento.

La Organización Nacional Electoral dentro del marco que fije la 
ley, señalará una cuantía que resulte suficiente para atender los 
gastos que cada Partido, Movimiento o grupo significativo de 
ciudadanos requiera en las campañas. El Gobierno entregará esa 
suma contra la presentación del certificado de inscripción de listas 
o candidatos.

La ley reglamentará la publicidad política en los medios de 
comunicación por parte de las listas y candidatos en condiciones de 
igualdad. Durante los dos (2) meses anteriores a cada elección, el 
Estado otorgará a los partidos y movimientos políticos que hayan 
postulado candidatos, publicidad en radio y televisión. Los usuarios 
del espectro electromagnético del Estado que a partir de la entrada
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licencias o de prórrogas de las actuales, 
ia gratuita, los espacios requeridos.

de un mes a la fecha de la respectiva elección.

izar los medios de comunicación que exploten

---------------------------- -----------------------------------------------------------
en vigencia del presente acto legislativo sean beneficiarios de 
nuevas concesiones ó 
deberán ceder en forrm

La ley reglamentará la duración de las campañas y regulará las 
prohibiciones de divulgación de resultados encuestas de opinión 
durante el periodo que ella determine, sin que en ningún caso ese 
lapso pueda ser menor

Parágrafo. El Estado garantizará el transporte de los ciudadanos 
a las urnas el día de 1í .s elecciones, de manera gratuita.

Artículo 4o.El artículo 111 de la Constitución Política quedará así:
Artículo 111. Los partidos y movimientos con personería jurídica 

tienen derecho a útil 
el espectro electromagnético, en todo tiempo, conforme a la ley. Ella 
establecerá así mismo los casos y la forma como los partidos y 
movimientos políticos tendrán acceso a dichos medios.

Artículo 5o Derechos de la oposición. El artículo 112 de la 
Constitución Política quedará así:

Artículo 112. Los partidos y movimientos políticos que no 
participen en el gobierno, podrán ejercer libremente la función 
crítica frente a este, y plantear y desarrollar alternativas políticas. 
Para estos efectos, sé les garantizan los siguientes derechos: de 
acceso a la información y a la documentación oficial; de uso de los 
medios de comunicación social, de acuerdo con la representación 
obtenida en las elea 
res; de réplica en los medios de comunicación, y de participación en 
los organismos electorales.

Parágrafo. El derecho de réplica al que se refiere el presente 
artículo deberá concederse en los medios de comunicación en el 
momento en que la

cilC1<

ciones para Congreso inmediatamente anterio- 
mt" • • •' _ • • ; •'

ó 
caso, cuando sea para

versaciones graves y evidentes o ataques públi
cos expresados en es 
Presidente y Vicepre:
Directores de Departamentos Administrativos. En caso de contro
versia sobre la procedencia del derecho de réplica, el Tribunal 
Nacional Electoral de ñdirá en forma definitiva dentro de los cinco 
días siguientes.

La ley reglamentará, con el objeto de facilitarlo, el ejercicio del 
derecho de réplica 
niveles Departamental y Municipal.

Artículo 6o Organización Electoral. El artículo 120 de la Cons
titución Política quedará así:

Artículo 120. La Organización Electoral estará conformada por 
el Tribunal Nacional 
Estado Civil y por el
Registraduría Nacioní 1 del Estado Civil tendrá a su cargo la organi
zación de las elecc

íosición lo solicite, por una sola vez en cada 
hacer pronunciamientos de interés público, o

para referirse a tergi
:os mismos medios de comunicación por el 

Sidente de la República, los Ministros o los

por parte de los partidos de oposición en los

Electoral, por la Registraduría Nacional del 
Consejo Nacional de Vigilancia Electoral. La

iones, su dirección y vigilancia, así como lo 
relativo a la identidad de las personas, con el sistema electrónico o
biométrico.

Parágrafo. La ley reglamentará la composición y funciones del 
Tribunal Nacional Electoral y el Comité Nacional de Vigilancia, los 
cuales tendrán una cc nformación pluralista.

Artículo 7o. Fortalecimiento del régimen de inhabilidades para 
los servidores públicos. El quinto inciso del artículo 122 de la 
Constitución Política

No podrán ser m: 
públicas, ni ser elegidos, ni designados como servidores públicos, ni 
celebrar contrato pers anal o por interpuesta persona con el Estado, 
quienes hayan sido 
patrimonio económ

quedará así:
scritos como candidatos para corporaciones

pe ndenados por la comisión de delitos contra el 
je) del Estado.

Artículo 8o. Períodos Institucionales. Adiciónese el artículo 125 
de la Constitución Política con los dos parágrafos siguientes:

Parágrafo primero. Los períodos establecidos en la Constitución 
Política o la ley para cargos de elección en la rama ejecutiva, los 
Organismos de Control y la Fiscalía General de la Nación, tienen el 
carácter de institucionales. Quienes sean designados para ocupar 
tales cargos, en reemplazo por falta absoluta de su titular, lo harán por 
el resto del período para el cual este fue elegido.

Parágrafo segundo. La desvinculación de un cargo, no remueve la 
inhabilidad del funcionario para postularse como candidato a cual
quier cargo cuya elección se realice durante el periodo para el cual 
fue elegido o nombrado.

Nadie podrá ejercer funciones en más de una corporación o cargo 
público, ni en una corporación y un cargo, si los respectivos períodos 
coinciden, así fuere parcialmente. La renuncia a alguno de ellos no 
elimina la inhabilidad.

Artículo 9o. Del funcionamiento del Congreso y las corporacio
nes públicas y el régimen de los Congresistas. El inciso segundo del 
artículo 133 de la Constitución Política quedará así:

El elegido por voto popular en cualquier corporación pública, es 
responsable ante la sociedad, frente al partido o movimiento y frente 
a sus electores por el cumplimiento de las obligaciones propias de su 
investidura. Su voto, salvo para asuntos de mero trámite, será 
nominal y público.

Artículo 10. Del funcionamiento del Congreso y las Corporacio
nes Públicas y el régimen de los Congresistas. El artículo 134 de la 
Constitución Política quedará así:

Artículo 134. Los miembros de corporaciones públicas de elec
ción popular no tendrán suplentes. Las vacancias por sus faltas 
absolutas serán suplidas por los candidatos no elegidos de mayor 
votación de su misma lista; las únicas faltas que se suplirán serán las 
ocasionadas por muerte, incapacidad absoluta para el ejercicio del 
cargo o renuncia justificada. En tales casos, el titular será reempla
zado definitivamente por el candidato no elegido de mayor votación 
de su misma lista electoral. La renuncia voluntaria pero no justifica
da, no producirá como efecto, el ingreso a la corporación de quien 
debería suplirlo, pero tampoco será causal de pérdida de investidura.

Artículo 11. Facultades de las Cámaras. El artículo 135 de la 
Constitución Política quedará así:

Artículo 135. Son facultades de cada Cámara:
1. Elegir sus mesas directivas.
2. Elegir al Secretario General, para períodos de cuatro (4) años, 

contados a partir del 20 de julio de 2002, quien deberá reunir las 
mismas calidades señaladas para ser miembro de la respectiva 
Cámara.

3. Solicitar al Gobierno los informes que necesite, salvo lo 
dispuesto en el numeral 2 del artículo siguiente.

4. Determinar la celebración de sesiones reservadas en forma 
prioritaria. El reglamento regulará la materia.

5. Proveer los empleos creados por la ley para el cumplimiento de 
sus funciones.

6. Recabar del Gobierno la cooperación de los organismos de 
la administración pública para el mejor desempeño de sus atri
buciones.

7. Organizar su policía interior.
8. En ejercicio del Control Político.
Proponer moción de censura respecto de los Ministros, Directo

res de Departamento Administrativo, los Presidentes de las empre
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sas industriales y comerciales del Estado, los Directores y Miembros 
de las Juntas de los Organismos Autónomos e independientes del 
Estado y los Directores de Institutos Descentralizados del Orden 
Nacional, por asuntos relacionados con funciones propias del cargo. 
La moción de censura, si hubiere lugar a ella, deberá proponerla por 
lo menos la décima parte de los miembros que componen la respec
tiva Cámara. La votación se hará entre el tercero y el décimo día 
siguientes a la terminación del debate, en Congreso pleno, con 
audiencia de los funcionarios respectivos. Su aprobación requerirá 
la mayoría absoluta de los integrantes de cada Cámara. Una vez 
aprobada, el funcionario quedará separado de su cargo. Si fuere 
rechazada, no podrá presentarse otra sobre la misma materia a menos 
que la motiven hechos nuevos.

Como sanción la moción de censura tiene carácter individual y 
mientras este procedimiento se encuentre en trámite, no será admi
sible ni la presentación ni la aceptación de la renuncia al cargo.

9. Citar y requerir a los Ministros, Directores de Departamento 
Administrativo y Directores de Institutos Descentralizados del Or
den Nacional y los Directores y Miembros de las Juntas de los 
Organismos Autónomos e independientes del Estado para que con
curran a las sesiones. Las citaciones deberán hacerse con una 
anticipación no menor de cinco (5) días y formularse precisando el 
objeto de la citación. En caso de que los funcionarios no concurran, 
sin excusa aceptada por la respectiva Cámara, esta podrá proponer 
moción de censura. Los funcionarios deberán ser oídos en la sesión 
para la cual fueron citados. El debate no podrá extenderse a asuntos 
ajenos al objeto de la sesión y deberá encabezar el orden del día de 
la misma.

10. Los miembros del Congreso no participarán, en ningún caso, 
en el ejercicio de las funciones administrativas de la Corporación, 
salvo para conformar las Unidades de Trabajo Legislativo. La ley 
dispondrá la manera como se organicen y presten estos servicios y el 
régimen de transición correspondiente.

Artículo 12. Restricción y control de los viajes al exterior. El 
numeral 6 del artículo 136 de la Constitución Política quedará así:

Artículo 136. Se prohíbe al Congreso y a cada una de sus 
Cámaras:

(...)
6. Autorizar viajes al exterior con dinero del erario, salvo en 

cumplimiento de las misiones específicas, estrictamente relaciona
das con la misión congresual, aprobadas por las tres cuartas partes 
de los miembros de la respectiva Cámara, mediante votación 
nominal.

Dentro de los cinco días siguientes a su regreso al país, los 
comisionados deberán entregar a la Presidencia de la Cámara a la 
cual pertenezcan, un informe escrito sobre la gestión adelantada. 
Copia de este informe deberá ser entregado a la Procuraduría 
General de la Nación y a la Contraloría General de la República 
dentro del mismo plazo. El informe tendrá carácter público.

Artículo 13. Funciones del Congreso. El artículo 150 de la 
Constitución Política tendrá un parágrafo transitorio del siguiente 
tenor:

Parágrafo transitorio. Dentro de los 18 meses siguientes a la 
promulgación de este acto legislativo el Congreso de la República, 
expedirá un nuevo estatuto de la contratación administrativa.

Artículo 14. Iniciativa ciudadana. El artículo 155 de la Constitu
ción Política quedará así:

Artículo 155. Podrán presentar proyectos de ley, un número de 
ciudadanos igual o superior al cinco por ciento (5%) del censo 
electoral existente en la fecha respectiva o el quince por ciento (15%) 
de los concejales o diputados del país. La iniciativa popular será 

tramitada por el Congreso, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 163, para los proyectos que hayan sido objeto de manifesta
ción de urgencia.

Los ciudadanos proponentes tendrán derecho a designar un 
vocero que será oído por las Cámaras en todas las etapas del trámite.

Artículo 15. Restricción a temas nuevos en plenarias. El artículo 
160 de la Constitución Política quedará así:

Artículo 160. Entre el primero y el segundo debate deberá mediar 
un lapso no inferior a ocho (8) días, y entre la aprobación de un 
proyecto en una de las Cámaras y la iniciación del debate en la otra, 
deberán transcurrir por lo menos quince (15) días.

Ningún proyecto será sometido a votación en sesión diferente a 
aquella que previamente se haya anunciado. El aviso de que un 
proyecto será sometido a votación lo dará la Presidencia de cada 
Cámara o Comisión en sesión distinta a aquella en la cual se realizará 
la votación. Siempre deberá dejarse constancia del número de votos 
emitidos a favor o en contra de todo proyecto. El voto será nominal. 
Igual procedimiento se seguirá con aquellos temas nuevos que se 
pretendan someter a votación.

Durante el segundo debate, las Cámaras podrán introducir al 
proyecto las modificaciones, adiciones y supresiones que juzgue 
necesarias, sobre aspectos o temas ya incluidos en el proyecto 
aprobado en primer debate. Estas modificaciones, adiciones y supre
siones requerirán para su aprobación el voto afirmativo de la mayo
ría de los miembros de la respectiva Cámara. Si la propuesta no 
obtuviere dicha mayoría, el autor o ponente podrán solicitar a la 
mesa directiva, el envío de la propuesta a la comisión permanente en 
la cual surtió el primer debate para su discusión dentro de los cinco 
(5) días siguientes. Durante el trámite a que se refiere este inciso, se 
suspenderá el término a que se refiere la parte final del artículo 162 
de la Constitución.

Todo proyecto de ley o de acto legislativo deberá tener informe de 
ponencia en la respectiva comisión encargada de tramitarlo, y deberá 
dársele el curso correspondiente.

Parágrafo. Con el fin de promover la participación ciudadana en 
el debate legislativo, entre el primero y el segundo debate y en la 
discusión de los proyectos de leyes estatutarias, las comisiones 
respectivas del Senado de la República y la Cámara de Representan
tes, podrán reunirse conjuntamente por un período no inferior a tres 
(3) días y no superior de ocho (8), con el fin de realizar audiencias 
públicas que permitan una adecuada participación de las organiza
ciones sociales, políticas, gremiales o sindicales, en el trámite 
respectivo.

El reglamento del Congreso regulará la materia y podrá hacer 
extensiva la celebración de la audiencia a otros casos distintos al 
previsto en el presente artículo.

Artículo 16. Conciliación legislativa. El artículo 161 de la Cons
titución Política quedará así:

Artículo 161. Cuando surgieren discrepancias en las Cámaras 
respecto de un proyecto, ambas integrarán conúsiones de concilia
dores conformadas por un mismo número de Senadores y Represen
tantes, quienes reunidos conjuntamente, procurarán integrar los dos 
textos, y en caso de no ser posible, definirán por mayoría cuál de 
ellos, previa publicación, será nuevamente sometido a segundo 
debate en la plenaria de cada cámara.

Si los integrantes de las comisiones accidentales no se pusieren de 
acuerdo, se considera negado el proyecto respectivo.

Previa publicación por lo menos con un día de anticipación, el 
texto escogido se someterá a debate y aprobación de las respectivas 
plenarias. Si después de la repetición del segundo debate persiste la 
diferencia, se considera negado el proyecto.
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npí a la objeción presidencial. El artículo 167 
•lítica quedará así:
oyecto de ley objetado total o parcialmente por 
i as Cámaras a segundo debate.

Artículo 17. Refor 
de la Constitución P<

Artículo 167. El pi
el Gobierno volverá i

El Presidente sancionará sin poder presentar objeciones el pro
yecto que, reconsiderac o, fuere aprobado por la mayoría absoluta de 
los miembros de una

Exceptúase el casó f n que el proyecto fuere objetado por incons
titucional.

En tal evento, si las
Corte Constitucional 
siguientes, decida solare su exequibilidad. El fallo de la Corte obliga 
al Presidente a sancionar la ley. Si lo declara inexequible, se archi
vará el proyecto.

Si la Corte considera 
así lo indicará a la Cámara en que tuvo su origen para que, oído el 
Ministro del ramo, r* 
términos concordante;

otra Cámara.y

¡ Cámaras insistieren, el proyecto pasará a la 
)ara que ella, dentro de los seis (6) días

que el proyecto es parcialmente inexequible,

El Presidente de 
conveniencia un j 
sido expresadas por

República no podrá objetar por razones de

guno de los Ministros del Despacho, en el 
egislativo correspondiente, salvo cuando los

ición del Senado de la República. El artículo 
Política quedará así:

de la siguiente manera: setenta y cinco (75) 
rípción nacional, dos (2) elegidos en circuns- 
|e nal por comunidades indígenas y cuatro (4) 
acional especial para minorías políticas.

ihaga e integre las disposiciones afectadas en 
«s pon el dictamen de la Corte. Una vez cumpli

do este trámite, remitirá a la Corte el proyecto para fallo definitivo.
a

proye cto de ley, cuando dichas razones no hayan 
/ M ~ -1

transcurso del trámite
motivos de inconveniencia se presenten con posterioridad a dicho 
trámite.

Artículo 18. Compo.
171 de la Constitución

Artículo 171. El Senado de la República estará integrado por 81 
Senadores elegidos 1 1 ’ ‘ ‘ ‘ ‘
elegidos en circunsc 
cripción nacional es 
en circunscripción n

Para la asignaciór c e curules en la circunscripción nacional sólo 
se tendrán en cuenti 
ciento (2%) de los va 
curules entre las lista s que superen este umbral, se aplicará lo 
dispuesto en el articula 263 de la Constitución Política, tomando 
como base para el cálculo allí definido sólo el total de los votos 
válidos obtenidos por

Los ciudadanos c 
exterior podrán sufragar en las elecciones para Senado de la 
República.

La circunscripción (special para la elección de Senadores por las 
comunidades indígena: se regirá por el sistema de cuociente electo
ral. Los representantes 
integrar el Senado de la República deberán haber ejercido un cargo 
de autoridad tradición

I
 as listas que obtengan al menos el dos por 
o 5 emitidos válidamente. Para la asignación de 
as que superen este umbral, se aplicará lo

estas listas.
rilDmbianos que se encuentren o residan en el

de las comunidades indígenas que aspiren a

111 en su respectiva comunidad o haber sido
líder de una organización indígena, calidad que se acreditará me
diante certificado de la respectiva organización, refrendado por el 
Ministerio del Interior, 
sitos que los aquí previstos.

Para esta elección no se exigirán más requi-

a forma de elección de las minorías políticasLa ley desarrollará
y las definirá.

Parágrafo transitorio. Si transcurrido un año de vigencia del 
presente Acto legislat1 "
para la <.......................................... ' ~ ' - - -
la expedirá por Decreto en los tres meses siguientes.

Artículo 19. Con posición de la Cámara de Representantes. El 
artículo 176 de la C

vo el Congreso no hubiere aprobado la leye Acto legislat
elección de minorías políticas, el Presidente de la República

[>i stitución Política quedará así:

Artículo 176. La Cámara de Representantes se elegirá en circuns
cripciones territoriales y especiales.

Habrá dos representantes por cada circunscripción territorial y 
uno más por cada 1.16 por ciento de la población nacional o por 
fracción mayor del 0.58 por ciento de la población nacional que 
resida en la respectiva circunscripción, por encima del 1.16 por 
ciento inicial. Cada departamento y el Distrito Capital de Bogotá 
conformarán una circunscripción territorial.

Adicionalmente, se elegirán cinco Representantes a la Cámara 
para Circunscripciones Especiales Nacionales, así: uno para mino
rías políticas, dos para comunidades negras, uno para comunidades 
indígenas y uno elegido por los colombianos que residan en el 
exterior.

Parágrafo transitorio 1. Con el fin de facilitar la reincorporación 
a la vida civil de los grupos armados al margen de la ley que se 
encuentren vinculados decididamente a un proceso de paz bajo la 
dirección del Gobierno, éste podrá establecer, por una sola vez, 
circunscripciones especiales de paz para las elecciones a corpora
ciones públicas que se realicen antes del 7 de agosto del año 2006, 
o nombrar directamente por una sola vez, un número plural de 
Congresistas, Diputados y Concejales en representación de los 
mencionados grupos en proceso de paz y desmovilizados.

El número será establecido por el Gobierno Nacional, según la 
valoración que haga de las circunstancias y del avance del proceso. 
Los nombres de los Congresistas, Diputados y Concejales a que se 
refiere este artículo serán convenidos entre el Gobierno y los 
grupos armados y su designación corresponderá al Presidente de la 
República.

Para los efectos previstos en este artículo, el Gobierno podrá no 
tener en cuenta determinadas inhabilidades y requisitos necesarios 
para ser Congresista, Diputado y Concejal.

Parágrafo transitorio 2. Lo dispuesto en los artículos 171 y 176 de 
la Constitución Nacional, respecto del número de integrantes de 
ambas Cámaras, regirá a partir de las elecciones que se celebren en 
el año 2006. Los umbrales previstos en el artículo 176 para Asam
bleas, Concejos y Juntas Administradoras Locales se aplicarán a 
partir de las elecciones de 2003.

Parágrafo. Una vez entre en vigencia el presente acto legislativo 
ningún departamento perderá más del treinta y tres por ciento (33%) 
de su actual representación en la Cámara de Representantes. Si ello 
llegare a acontecer, se asignará una curul adicional para la Cámara 
de Representantes a cada uno de esos departamentos.

Artículo 20. Inhabilidades de los congresistas. El artículo 179 de 
la Constitución Política quedará así:

Artículo 179. No podrán ser candidatos al Congreso de la Repú
blica ni elegidos miembros de éste:

1. Quienes hayan sido condenados en cualquier época por senten
cia judicial, a pena privativa de la libertad, excepto por delitos 
políticos o culposos.

2. Quienes hubieren ejercido, como empleados públicos, jurisdic
ción o autoridad política, civil, administrativa o militar, magistrados 
de las altas cortes, nominadores, ordenadores del gasto o administra
dores de bienes fiscales y/o parafiscales, dentro de los veinticuatro 
(24) meses anteriores a la fecha de elección.

3. Quienes hayan intervenido en gestión de negocios ante entida
des públicas, o en la celebración de contratos con ellas e interés 
propio, o en el de terceros, o hayan sido representantes legales de 
entidades que administren tributos o contribuciones parafiscales o 
fondos pensiónales, dentro de los seis meses anteriores a la fecha de 
la elección.
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4. Quienes hayan perdido la investidura de congresista, diputado, 
concejal o edil.

5. Quienes tengan vínculo por matrimonio, unión permanente o 
de parentesco en tercer grado de consanguinidad, primero de afini
dad o único civil con funcionarios que ejerzan autoridad civil o 
política.

6. Quienes estén vinculados entre sí por matrimonio, o unión 
permanente, o parentesco dentro del tercer grado de consanguini
dad, segundo de afinidad, o único civil, y se inscriban por el mismo 
partido, movimiento o grupo para elección de cargos, a miembros de 
corporaciones públicas que deban realizarse en la misma fecha.

7. Quienes tengan doble nacionalidad, exceptuando los colom
bianos por nacimiento.

Las inhabilidades previstas en los numerales 2,3,5 y 6 se refieren 
a situaciones que tengan lugar en la circunscripción en la cual deba 
efectuarse la respectiva elección. La Ley reglamentará los demás 
casos de inhabilidades por parentesco con las autoridades, no 
contemplados en estas disposiciones.

Para los fines de este artículo se considera que la circunscripción 
nacional coincide con cada una de las territoriales.

Artículo 21. Fortalecimiento del régimen de pérdida de investidu
ra. Los ordinales 2,6,7,8 del artículo 183 de la Constitución Política 
quedarán así:

Artículo 183. Los congresistas, los diputados, los concejales y 
cualquier otro miembro de corporación elegida popularmente, per
derán su investidura:

2. Por la inasistencia sin causa justificada en un mismo periodo 
ordinario de sesiones, a seis (6) reuniones plenarias, o de la respec
tiva Comisión Constitucional, que hubieren sido citadas para votar 
proyectos de acto legislativo, de ley, de ordenanza, de acuerdo, 
mociones de censura, o elección de funcionarios. En el caso de las 
Asambleas y Concejos se refiere a sus Comisiones.

6. Por violar el régimen de financiación de las campañas electo
rales, por negociar votos, o por participar en prácticas de trashuman- 
cia electoral.

7. Por celebrar o ejecutar cualquier acuerdo que hubiere tenido 
por objeto el ingreso a la Corporación de quien deba sustituirlos, o 
por alegar como motivo para retirarse de la misma una incapacidad 
absoluta o una renuncia que se probaren injustificadas. En caso de 
acuerdos perderán la investidura las partes involucradas.

8. Por gestionar o aceptar auxilios con recursos públicos, cual
quiera que hubiese sido su forma de aprobación o ejecución.

Parágrafo Io. El servidor público que ofrezca cuotas o prebendas 
burocráticas a uno o más Congresistas, Diputados o Concejales a 
cambio de la aprobación de un proyecto de acto legislativo o ley, 
ordenanza o acuerdo, será sancionado por falta gravísima que 
acarrea pérdida de empleo.

Parágrafo 2°. La ley en cualquier tiempo reglamentará las causales 
de pérdida de investidura de los miembros de las Corporaciones 
públicas, para garantizar los principios de legalidad, del debido 
proceso, de la culpabilidad y de la doble instancia. Igualmente, fijará 
el procedimiento para tramitarla, y dispondrá una mayoría calificada 
para imponer la sanción y su graduación de acuerdo con el principio 
de proporcionalidad.

Facúltese al Presidente de la República para que en el término de 
90 días, contados a partir de la entrada en vigencia de este acto 
legislativo, mediante decreto con fuerza de ley, adopte las disposi
ciones anteriores.

Artículo 22. De los Ministros y Directores de los Departamentos 
Administrativos. El Artículo 208 de la Constitución Política quedará así:

Artículo 208. Los ministros y los directores de departamentos 
administrativos son los jefes de la administración en sus respectivas 
dependencias. Bajo la dirección del Presidente de la República, les 
corresponde formular las políticas atinentes a su despacho, dirigir la 
actividad administrativa y ejecutar la ley.

No podrán ser nombrados Ministros ni Directores de Departa
mentos Administrativos ni Superintendentes, quienes dentro del año 
anterior a la designación hayan desempeñado cargo o prestado sus 
servicios a los gremios del ramo respectivo o a personas jurídicas 
que deban tener bajo su vigilancia y control.

Los ministros, en relación con el Congreso, son voceros del 
Gobierno, presentan a las cámaras proyectos de ley, atienden las 
citaciones que aquellas les hagan y toman parte en los debates 
directamente o por conducto de los viceministros.

Las cámaras pueden requerir la asistencia de los ministros. Las 
comisiones permanentes, además, la de los viceministros, los direc
tores de departamentos administrativos, el Gerente del Banco de la 
República, los presidentes, directores o gerentes de las entidades 
descentralizadas del orden nacional, los miembros de las comisiones 
reguladoras y la de otros funcionarios de la rama ejecutiva del poder 
público.

También podrá citar, para discutir temas de interés público, a 
cualquier persona natural que tenga relación con el asunto a tratar.

Los ministros y los directores de departamentos administrativos, 
el Gerente del Banco de la República y los presidentes, directores o 
gerentes de las entidades del orden nacional presentarán al Congre
so, dentro de los primeros quince días de cada legislatura, informe 
sobre el estado de los asuntos adscritos a su Ministerio, Departamen
to Administrativo o Instituto, de los avances en los objetivos y metas 
que le fueron encomendadas en el Plan de Desarrollo y sobre las 
reformas que consideren convenientes. Los Ministros, deberán 
sustentar su informe ante las comisiones constitucionales del Con
greso en sesión conjunta que será convocada para el efecto dentro 
del primer mes de la legislatura.

Dichos informes de los Ministros deberán ser analizados y apro
bados por el Congreso. Si la reunión conjunta de las Comisiones 
relacionadas con el área de actuación de cada Ministerio reunidas 
para su análisis, rechaza el informe, éste se remitirá para su debate 
en Congreso pleno y para adelantar el procedimiento de moción de 
censura.

Los Ministros y Directores del Departamento Administrativo no 
podrán aceptar cargo, ni prestar sus servicios durante el año siguien
te a su desvinculación, a los gremios del ramo respectivo o personas 
jurídicas que hayan tenido bajo su vigilancia y control. Esta incom
patibilidad también se aplicará a quienes desempeñen el cargo de 
superintendente y gerente o director de instituto descentralizado.

Artículo 23. Régimen electoral. El artículo 258 de la Constitución 
Política quedará así:

Artículo 258. El voto en las elecciones presidenciales, a 
gobernaciones, alcaldías o de miembros de corporaciones públicas 
es un derecho y un deber ciudadano de obligatorio cumplimiento. El 
Estado velará por que se ejerza en forma secreta y sin ningún tipo de 
coacción. La ley determinará el mecanismo a través del cual los 
ciudadanos podrán ejercerlo.

Parágrafo Io. Quien no ejerza el deber del voto en las elecciones 
a que se refiere el presente artículo, no podrá ser elegido o designado 
como servidor público, como tampoco podrá ser beneficiario de 
subsidios de vivienda y educación superior, ni beneficiario de 
programas de reforma agraria o de exenciones tributarias o estímu
los fiscales que decreten el Congreso Nacional, el Gobierno Nacio
nal, el Gobierno Departamental o Municipal. La ley reglamentará las 
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elecciones presidenciales, cuando los votos

simple, en los casos restantes.

señalar el candidato de su preferencia entre 
que aparezcan en la tarjeta electoral. La lista

datos. La repartición de curules entre los

es y Distritales y las Juntas Administradoras 
en cuenta las listas que obtengan, al menos, 
(50%) del respectivo cuociente electoral y 

le superen este umbral se aplicará la cifra

excepciones a la obligatoriedad del voto, así como el régimen de 
excusas para su no eje¡ cicio.

Parágrafo 2o. Deber i repetirse por una sola vez la votación para 
elegir miembros de una corporación pública, gobernador, alcalde o 
la primera vuelta en las 
en blanco constituyan mayoría absoluta de los votos válidos en el 
primer caso, o mayoría

Parágrafo 3o. Se implementará el voto electrónico para lograr 
agilidad y transparencia en las elecciones

Artículo 24. De la Integración de las Corporaciones Públicas. El 
artículo 263 de la Constitución Política quedará así:

Artículo 263. Las curules en las corporaciones públicas serán 
asignadas por listas con base en la cifra única que permita repartirlas 
todas por el mismo número de votos. El número de curules a que 
tenga derecho una lista se determinará por el número de veces que 
quepa la cifra repartidera en el total de la votación obtenida por la 
respectiva lista.

Cada votante podrá 
los nombres de la lista 
se reordenará de acuerdo a la cantidad de los votos obtenidos por 
cada uno de los candi, 
miembros de la respectiva lista se hará en orden descendente, 
empezando por el candidato que haya obtenido el mayor número de 
votos preferentes.

Los votos por el partido político que no hayan sido atribuidos por 
el elector a ningún candidato en particular, se contabilizarán en el 
orden establecido en la lista presentada por el partido o movimiento 
político.

Para la asignación de curules en las Asambleas departamentales, 
los Concejos Municipal 
Locales sólo se tendrán 
el cincuenta por ciento 
dentro de las listas qu, 
repartidora. Si ninguna lista superare dicho umbral se asignarán 
todas las curules mediante dicho sistema.

Parágrafo. En las de nás elecciones, cuando se vote por dos o más 
individuos, se empleará el sistema de cuociente electoral.

El cuociente será el número que resulte de dividir el total de los 
votos válidos por el d s puestos por proveer. La adjudicación de 
puestos a cada lista se 
quepa en el respec 
puestos por proveer 
orden descendente.

Artículo 25. El artí
rá así:

Artículo 264. El Tr 
por cinco (5) Magistra ‘ 
las mismas calidades 
de la Corte Suprema 
acuerdo con la Ley.

El Consejo Nación; 
por el Registrador Nac 
delegados de todos los 
vos de ciudadanos cor

La Ley fijará las competencias del Tribunal Nacional Electoral, 
del Consejo Nacional 
Nacional del Estado C ivil.

Artículo 26. Suprimí ise el artículo 265 de la Constitución Política.
Artículo 27. Los in< isos primero y tercero del artículo 266 de la 

Constitución Política < uedarán así:

íará en el número de veces que el cuociente 
:i\o número de votos válidos. Si quedaren 

s e adjudicarán a los mayores residuos, en

ulo 264 de la Constitución Política queda-

rbunal Nacional Electoral estará compuesto 
’flt os de dedicación exclusiva que deben reunir 
que exige la Constitución para ser Magistrado 
de Justicia, escogidos por las Altas Cortes, de

lí 1 de Vigilancia Electoral estará conformado 
i|ci onal del Estado Civil, quien lo presidirá y por 

partidos, movimientos o grupos significati- 
personería jurídica, pagados por estos.

de Vigilancia Electoral y del Registrador

Artículo 266. El Registrador Nacional del Estado Civil será 
escogido mediante concurso de mérito organizado como lo determi
ne la ley. Su período será de cinco (5) años y deberá reunir las mismas 
calidades que exige la Constitución Nacional para ser Magistrado de 
la Corte Suprema de Justicia y no haber sido candidato a ningún 
cargo de elección popular, ni haber ejercido funciones de responsa
bilidad en partidos o movimientos políticos.

La Registraduría Nacional del Estado Civil estará conformada 
por funcionarios que respondan a una carrera administrativa espe
cial, a la cual se ingresará exclusivamente por concurso de méritos 
y los cargos de responsabilidad administrativa o electoral, serán de 
libre remoción.

Artículo 28. Ejercicio del control fiscal. Los incisos 5 y 8 con un 
parágrafo nuevo del artículo 267 de la Constitución Política queda
rán así:

Artículo 267.
(...)
El Contralor General de la República será elegido por el Congreso 

de la República con el voto favorable de la mayoría absoluta de sus 
miembros, en el primer mes de sus sesiones, de tema elaborada 
mediante concurso de méritos que organicen para el efecto los 
presidentes de la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado y 
la Corte Constitucional, para un período institucional de cuatro (4) 
años. El Contralor no pertenecerá al mismo partido o movimiento 
político o coalición del Presidente y no podrá ser reelegido. Quien 
haya ejercido en propiedad este cargo no podrá desempeñar empleo 
público alguno del orden nacional o departamental, salvo la docen
cia, ni aspirar a cargos de elección popular sino un año después del 
vencimiento del período institucional para el cual fue elegido.

No podrá ser elegido Contralor General de la República quien 
dentro del año anterior a su elección haya contratado por sí o por 
interpuesta persona con entidades del orden nacional o territorial, 
quien sea o haya sido dentro del año anterior a la elección, miembro 
del Congreso o hubiere ejercido cargo público de jurisdicción o 
autoridad política, civil, administrativa o militar, o se hubiere desem
peñado como ordenador del gasto o administrador de bienes o 
recursos fiscales o parafiscales. Tampoco podrá ser elegido quien 
haya sido condenado a pena de prisión por delitos comunes. Cuando 
se produzca falta absoluta del Contralor General de la República, 
será elegido uno nuevo que ejercerá las funciones hasta terminar el 
período institucional de aquél al que reemplaza.

Parágrafo Io. En el evento de que ninguna de las personas 
temadas obtenga la mayoría absoluta, la Mesa Directiva del Congre
so convocará dentro de la semana siguiente y se procederá a una 
nueva elección entre los candidatos que hubiesen obtenido las dos 
(2) más altas votaciones.

Parágrafo 2o. El Congreso de la República expedirá en el término 
de dieciocho (18) meses la forma de ejercer el Control Fiscal.

Artículo 29. Elección del Procurador. El artículo 276 de la 
Constitución Política quedará así:

Artículo 276. El Procurador General de la Nación será elegido 
por el Congreso en pleno (Cámara - Senado) con el voto favorable 
de la mayoría absoluta de sus miembros en el primer mes de sus 
sesiones, para un período institucional de cuatro (4) años, de tema 
integrada por candidatos de la Corte Constitucional, la Corte Supre
ma de Justicia y el Consejo de Estado.

No pertenecerá al mismo partido, movimiento político o coalición 
del Presidente de la República y no podrá ser reelegido.

Quien haya ejercido en propiedad este cargo no podrá desempe
ñar empleo público alguno del orden nacional, departamental, mu
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nicipal o distrital salvo la docencia, ni aspirar a cargos de elección 
popular sino un (1) año después de haber cesado en sus funciones.

Cuando se produzca falta absoluta del Procurador General de la 
Nación, será elegido uno nuevo que ejercerá las funciones hasta 
terminar el período institucional de aquél al que reemplaza.

Parágrafo. En el evento de que ninguna de las personas temadas 
obtenga la mayoría absoluta, la Mesa Directiva convocará dentro de 
la semana siguiente y se procederá a una nueva elección entre los 
candidatos que hubiesen obtenido las mayorías.

Parágrafo transitorio. Para igualar los períodos el Senado elegirá 
el próximo Procurador para el tiempo comprendido entre la termina
ción del período institucional actual y la posesión del nuevo Senado 
en el año 2006.

Artículo 30. Defensor del Pueblo. El artículo 281 de la Constitu
ción Política quedará así:

Artículo 281. El Defensor del Pueblo formará parte del Ministe
rio Público de la Nación. Será elegido por la Cámara de Represen
tantes con el voto favorable de la mayoría absoluta de sus miembros 
en el primer mes de sus sesiones, de tema integrada por candidatos 
de la Corte Constitucional, la Corte Suprema de Justicia y el Consejo 
de Estado, para un período institucional de cuatro (4) años y no podrá 
ser reelegido para el período siguiente.

Cuando se produzca falta absoluta del Defensor del Pueblo, será 
elegido uno nuevo que ejercerá las funciones hasta terminar el 
período institucional de aquél al que reemplaza.

Quien haya ejercido en propiedad este cargo no podrá desempe
ñar empleo público alguno del orden nacional o departamental, salvo 
la docencia, ni aspirar a cargos de elección popular sino un (1) año 
después de haber cesado en sus funciones.

Parágrafo. En el evento que ninguna de las personas temadas 
obtenga la mayoría absoluta, la Mesa Directiva convocará dentro de 
la semana siguiente y se procederá a una nueva elección entre los 
candidatos que hubiesen obtenido las mayorías.

Artículo 31. El artículo 274 de la Constitución Política, quedará 
así:

Artículo 274. La vigilancia de la gestión fiscal de la Contraloría 
General de la República se ejercerá por un Auditor elegido por el 
Consejo de Estado, de tema enviada por la Corte Suprema de 
Justicia, para período institucional de cuatro (4) años, no reelegible 
para el periodo inmediatamente siguiente.

La ley determinará la manera de ejercer dicha vigilancia a nivel 
departamental, distrital y municipal. Igualmente fijará las funciones, 
calidades, inhabilidades, incompatibilidades, prohibiciones, faltas 
absolutas y temporales y la forma de llenar la vacancia del Auditor, 
en caso de presentarse.

Cada año el Auditor General presentará a los congresistas, a la 
Corte Suprema de Justicia y al Consejo de Estado, los informes sobre 
el ejercicio de su gestión fiscal y en desarrollo de lo anterior, 
anualmente rendirá la cuenta de dicha gestión para ante el Consejo 
de Estado, el cual como órgano parte de la vigilancia de la gestión 
fiscal aquí asignada, la revisará y dictaminará sobre sú fenecimiento.

Artículo 32. Modifiqúese el artículo 299 de la Constitución 
Política, el cual quedará así:

Artículo 299. En cada departamento habrá una Corporación 
Administrativa de elección popular, que ejercerá el Control político 
sobre los actos del Gobernador, Secretarios de Despacho, Gerente y 
Directores de Institutos Descentralizados, y que se denominará 
Asamblea Departamental, la cual estará integrada por siete (7) 
miembros, en los nuevos departamentos, creados en la Constitución 
de 1991, y en los demás departamentos por no menos de once (11) 
ni más de veinticinco (25) miembros.

La Organización Nacional Electoral, establecerá, dentro de los 
límites de cada departamento, con base en su población, círculos 
para la elección de Diputados, de conformidad con lo que determine 
la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial. El régimen de 
inhabilidades e incompatibilidades de los diputados será fijado por 
la ley, el cual no podrá ser menos estricto que el señalado para los 
congresistas en lo que corresponda. El período de los diputados será 
de cuatro (4) años y tendrán la calidad de Servidores Públicos.

Para ser elegido diputado se requiere ser ciudadano en ejercicio, 
tener más de veintiún (21) años, no haber sido condenado a pena 
privativa de la libertad, con excepción de los delitos políticos o 
culposos y haber residido en la respectiva circunscripción electoral, 
durante el año inmediatamente anterior a la fecha de elección.

Parágrafo. Los Diputados podrán ejercer la moción de censura 
que será reglamentada por la ley.

Artículo 33. El numeral 9 del artículo 300 de la Constitución 
Política quedará así:

Artículo 300.
(...)
9. Autorizar al Gobernador del Departamento para celebrar con

tratos, negociar empréstitos y enajenar bienes.
Artículo 34. Derógase el numeral 13 del artículo 305 de la Carta 

Magna.
Artículo 35. El artículo 306 tendrá un inciso adicional del siguien

te tenor:
El Departamento de Cundinamarca, el Distrito Capital de Bogotá 

y los municipios contiguos a este podrán asociarse en una región 
administrativa y de planificación especial cuyo objeto principal será 
el desarrollo económico y social de la respectiva ciudad - región. Las 
citadas entidades territoriales conservarán su identidad política y 
territorial.

Artículo 36. El numeral 3 del artículo 313 de la Constitución 
Política quedará así:

Artículo 313.
(-)
3. Autorizar al Alcalde para celebrar contratos.
Artículo 37. El inciso primero del artículo 323 de la Constitución 

Política quedará así:
Artículo 323 (...)
El Concejo Distrital de Bogotá se compondrá de 41 concejales.
Artículo 38. Adiciónase el artículo 339 de la Constitución Política 

con el siguiente texto:
Artículo 339 (...)
Los Pueblos Indígenas y grupos étnicos, podrán elaborar y adop

tar dentro de su ámbito territorial, previa concertación comunitaria 
interna, planes de desarrollo o de vida o modelos de economía, 
acordes con sus usos, costumbres y valores culturales propios, 
siempre que no sean contrarios a la Constitución y Leyes de la 
República y que estén orientados preferencialmente a su reconstruc
ción económica, social, cultural y ambiental.

Artículo 39. El Artículo 341 de la Constitución Política quedará 
así:

Artículo 341. El Gobierno elaborará el Plan Nacional de Desarro
llo de acuerdo con las metas anuales del balance primario del sector 
público no financiero y con participación activa de las autoridades 
de planeación y de las entidades territoriales y someterá el proyecto 
correspondiente al concepto del Consejo Nacional de Planeación. 
Oída la opinión del Consejo procederá a efectuar las enmiendas que 
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considere pertinentes y presentará el proyecto a consideración del 
Congreso, dentro de los seis (6) meses siguientes a la iniciación del 
período presidencial respectivo.

Previo el informe que elaboren las comisiones de cada cámara 
respecto a los temas afines a su especialidad, el Plan será discutido 
por el Gobierno con las bancadas parlamentarias regionales, integra
das por los Representantes a la Cámara de cada circunscripción y dos 
Senadores en representación de las listas que obtuvieron las dos 
mayores votaciones para el Senado en el departamento respectivo. 
Los parlamentarios elegidos por circunscripción especial indígena 
participarán en las re piones donde haya territorio y población 
indígena, los de circuns cripción especial de comunidades negras en 
aquellas regiones donde haya población negra con procesos de 
identidad propia legalmente reconocidos, los de minorías políticas 
en el Departamento donde su lista obtuvo la mayor votación y el 
congresista por los colombianos residentes en el exterior lo hará en 
la bancada que corresponde a Bogotá. Cumplidos los pasos anterio
res el proyecto de Plan de Desarrollo se debatirá en las plenarias para 
su aprobación.

Los desacuerdos con el contenido de la parte general, si los 
hubiere, no serán obstáculo para que el Gobierno ejecute las políti
cas propuestas en lo que sea de su competencia. No obstante, cuando 
el gobierno decida modificar la parte general del plan, deberá seguir 
el procedimiento indicado en el artículo siguiente.

El Plan Nacional de 
tendrá prelación sobre lás demás leyes; en consecuencia, sus manda
tos constituirán mecani sinos idóneos para su ejecución y suplirán los 
existentes sin necesidad de expedición de leyes posteriores. Con 
todo, en las leyes apílales de presupuesto se podrá aumentar o 
disminuir las partidas 
Congreso no aprueba e
término de tres (3) mes ss después de presentado, el Gobierno podrá 
ponerlo en vigencia m< diante decreto con fuerza de ley.

El Congreso podrá

inversiones se expedirá mediante una ley que

recursos aprobados en la ley del plan. Si el 
Plan Nacional de Inversiones Públicas en un

El Congreso podrá modificar el Plan de Inversiones Públicas 
siempre y cuando mííntenga el equilibrio financiero. Cualquier 
incremento en las autorizaciones de endeudamiento solicitadas en el 
proyecto gubemament il o inclusión de proyectos de inversión no 
contemplados en él, reí uerirá el visto bueno del Gobierno Nacional.

Parágrafo. El Gobie no Nacional fijará metas anuales de balance 
:U r público no financiero que garanticen la 
go plazo de la deuda pública consolidada del 
ai iciero.

Artículo 40. El arrie ulo 346 de la Constitución Política quedará

primario para el sec 
sostenibilidad de larj 
sector público no fin

o y a las metas anuales del balance primario del

así:

Artículo 346. El Ge biemo formulará anualmente el Presupuesto 
de Rentas y Ley de Apropiaciones que deberá corresponder al Plan 
Nacional de Desarrol
sector público no finar ciero y lo presentará al Congreso, dentro de 
los primeros diez (10)

En la Ley de presup 
reorientar rentas cedic 
gasto público, todo e'

ley orgánica de presupuesto.

días de cada legislatura.
íesto se podrán conceder autorizaciones para 

reorientar rentas cedidí s o asignadas y modificar leyes que decreten 
gasto público, todo elijo con carácter transitorio y de conformidad 
con lo dispuesto en la

En la ley de apropiaciones no podrá incluirse partida alguna que 
no corresponda a un ciedito judicialmente reconocido, o a un gasto 
decretado conforme a 1 ;y anterior, o a uno propuesto por el Gobierno 
para atender debidamente el funcionamiento de las ramas del poder 
público, o al servicio de la deuda, o destinado a dar cumplimiento al 
plan de desarrollo.

No podrán aprobaos j partidas globales respecto de ningún rubro. 
Cada partida deberá es tar suficientemente desagregada y detallada.

Lo mismo se aplicará en los presupuestos Departamentales, Distritales 
y Municipales.

Las comisiones de asuntos económicos de las dos cámaras deli
berarán en forma conjunta para dar primer debate al proyecto de 
presupuesto de rentas y ley de apropiaciones. La correspondiente 
ponencia deberá rendirse por lo menos con un mes de antelación a 
su discusión en comisiones.

Previamente a la discusión en comisiones conjuntas de asuntos 
económicos de las dos cámaras, y durante el mes después de su 
presentación se reunirán conjuntamente las comisiones constitucio
nales permanentes de las dos cámaras por especialidad, con el objeto 
de producir sendos conceptos o pliegos reformatorios respecto del 
proyecto de ley de presupuesto y en relación con los temas de su 
competencia. Los informes así producidos serán distribuidos a todos 
los miembros del Congreso y serán considerados durante el primer 
debate.

Durante el mismo período los congresistas se reunirán por banca
das departamentales y Bogotá para examinar las partidas que se 
asignen al respectivo departamento o al Distrito Capital, efectuando 
dicho estudio de manera desagregada y producirán un informe con 
las mismas características del mencionado en el inciso anterior, el 
cual tendrá el mismo trámite.

Los Senadores formarán parte de la bancada del Departamento 
donde hayan obtenido la mayor votación.

El proyecto de rentas y ley de apropiaciones deberá ser sometido 
a consideración para segundo debate en las plenarias a más tardar 
ocho (8) días antes del vencimiento del término para la expedición 
del presupuesto del que trata el artículo 349.

Entre el 2 de mayo y el 20 de junio se realizarán audiencias 
públicas departamentales y distritales para escuchar a la comunidad.

Parágrafo Io. Las modificaciones que se propongan en los infor
mes de que tratan los incisos 4 y 5 del presente artículo deberán 
corresponder al plan de inversiones del plan nacional de desarrollo 
y a los planes de inversión de los planes de desarrollo de las entidades 
territoriales.

El proyecto presentado al Congreso por el Gobierno, recogerá el 
resultado de audiencias públicas consultivas convocadas por los 
Gobiernos Nacional, Departamentales y del Distrito Capital y del 
análisis hecho en el Congreso por las Comisiones Constitucionales 
y las Bancadas de cada departamento y Bogotá. No incluirá partidas 
globales excepto las necesarias para atender emergencias y catástro
fes. La Ley Orgánica del Presupuesto reglamentará la materia, así 
como la realización de audiencias públicas especiales de control 
político, en las cuales los congresistas formularán los reclamos y 
aspiraciones de la comunidad.

Parágrafo 2o. Lo dispuesto en este artículo se aplicará a la 
elaboración y aprobación en todas las entidades territoriales. Con 
excepción de los mecanismos establecidos en esta disposición, en 
ningún caso y en ningún tiempo los miembros de las corporaciones 
públicas podrán directamente o por intermedio de terceros, convenir 
con organismos o funcionarios del Estado la apropiación de partidas 
presupuéstales o las decisiones de destinación de la inversión de 
dineros públicos.

Artículo 41. Adiciónese al artículo 372 de la Constitución Política 
el siguiente inciso:

Los miembros de dedicación exclusiva de la Junta Directiva del 
Banco de la República, no podrán aceptar cargo directivo o prestar 
sus servicios a entidades de carácter financiero de todo orden, dentro 
del año siguiente a su renuncia al cargo o terminación del periodo 
para el cual fueron nombrados.
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Artículo 42. El artículo 375 de la Constitución Política quedará 
así:

Artículo 375. Podrán presentar proyectos de acto legislativo el 
Gobierno, diez (10) miembros del Congreso, el quince por ciento 
(15%) de los concejales o de los diputados, y los ciudadanos al 
menos el cinco por ciento (5%) del censo electoral.

El trámite del proyecto tendrá lugar en dos (2) períodos ordinarios 
y consecutivos. Aprobado en el primero de ellos por la mayoría de los 
asistentes, el proyecto será publicado por el Gobierno. En el segundo 
período la aprobación requerirá el voto de la mayoría de los miem
bros de cada Cámara.

En este segundo período sólo podrán debatirse iniciativas presen
tadas en el primero.

Artículo 43. Introducir en el artículo 313 de la Constitución 
Nacional un numeral 11 que quedaría así:

11. Ejercer control político sobre la administración municipal. La 
ley reglamentará la materia.

Artículo 44. Vigencia. El presente Acto Legislativo rige a partir de 
su promulgación salvo lo relativo a la integración del Congreso que 
se aplicará a partir del año 2006.

CAMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARIA GENERAL

Bogotá, D. C., jueves, 12 de diciembre de 2002
En Sesión Plenaria de los días lunes 9 y miércoles 11 de diciembre 

de 2002, fue aprobado en segundo debate el texto definitivo del 
Proyecto de acto legislativo número 136 de 2002 Cámara, 001 de 
2002 Senado, por la cual se adopta una Reforma Política Constitu
cional y se dictan otras disposiciones, en primera vuelta.

Esto con el fin de que el citado proyecto de acto legislativo siga 
su curso legal y reglamentario en el honorable Senado de la Repúbli
ca y de esta manera dar cumplimiento con lo establecido en el 
artículo 182 de la Ley 5a de 1992.

Lo anterior como consta en las actas de sesiones plenarias 
números 032 y 033 de diciembre 09 y 11 de 2002, respectivamente.

Cordialmente,
Roberto Camacho W., Zamir Silva Amín, Reginaldo Montes 

Alvarez, Carlos Arturo Piedrahíta, Germán Navas Talero, Rosmery 
Martínez Rosales, Jorge Homero Giraldo, Oscar Alberto Arboleda, 
Eduardo Enríquez Maya, José Luis Arcila, Ramón Elejalde Arbeláez, 
Ponentes.

Angelino Lizcano Rivera,
Secretario General.

* * *

TEXTO DEFINITIVO AL PROYECTO DE LEY NUMERO 
081 DE 2002 CAMARA, 116 DE 2002 SENADO

por medio de la cual se prorroga la vigencia de la Ley 418 de 1997 
prorrogada y modificada por la Ley 548 de 1999 y se modifican 
algunas de sus disposiciones, aprobado en segundo debate en sesión 
plenaria de la Cámara de Representantes el día jueves 12 de diciembre 

de 2002.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo Io. Prorrogúese por el término de cuatro (4) años la 

vigencia de los artículos Io, 2o, 3o, 4o, 5o, 6o, 7o, 11, 13, 14, 20, 22, 
23, 24, 25, 26, 27, 28, 30, 31, 34, 35, 37, 42, 43, 44, 45, 47, 49, 52, 
54, 55, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 66, 67, 68, 69, 71, 72, 74, 75, 76, 
77,78,79, 80, 83,91, 92,93,94, 95,96, 97,98, 102, 103, 105, 106, 

107, 108, 109, 110, 112, 113, 114, 115, 117, 118, 119, 121, 123, 124, 
125, 126, 127, 128, 129 y 130 de la Ley 418 del 26 de diciembre de 
1997, prorrogado por la Ley 548 de 1999.

Artículo 2o. El enunciado del capítulo I del título I de la Ley 418 
de 1997, prorrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Disposiciones para facilitar el diálogo y la suscripción de acuer
dos con grupos armados organizados al margen de la ley para su 
desmovilización, reconciliación entre los colombianos y la convi
vencia pacífica.

Artículo 3o. El artículo 8o de la Ley 418 de 1997, prorrogada por 
la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 8o. En consulta con el Consejo Nacional de paz, los 
representantes autorizados expresamente por el Gobierno Nacional, 
con el fin de promover la reconciliación entre los colombianos, la 
convivencia pacífica y lograr la paz, podrán:

a) Realizar actos tendientes a propiciar acercamientos y adelantar 
diálogos con los grupos armados organizados al margen de la ley;

b) Adelantar diálogos, negociaciones y firmar acuerdos con los 
voceros, o miembros representantes de los grupos armados organi
zados al margen de la ley, dirigidos a: obtener soluciones al conflicto 
armado, lograr la efectiva aplicación del Derecho Internacional 
Humanitario, el respeto de los derechos humanos, el cese de hosti
lidades o su disminución, la reincorporación a la vida civil de los 
miembros de estos grupos, o lograr su sometimiento a la ley, y 
enmarcados en la voluntad de crear condiciones que propendan por 
un orden político, social y económico justo.

Los acuerdos y su contenido serán los que a juicio del Gobierno 
sean necesarios para adelantar el proceso de paz y su cumplimiento 
será verificado por las instancias nacionales o internacionales que 
para el efecto y de común acuerdo designen las partes.

Estos acuerdos deben garantizar el normal y pleno funcionamien
to de las instituciones civiles de la región en donde ejerce influencia 
el grupo armado al margen de la ley que los suscribe.

Parágrafo Io. De conformidad con las normas del Derecho Inter
nacional Humanitario, y para los efectos de la presente ley, se 
entiende por grupo armado al margen de la ley, aquel que, bajo la 
dirección de un mando responsable, ejerza sobre una parte del 
territorio un control tal que le permita realizar operaciones militares 
sostenidas y concertadas.

Parágrafo 2o. Una vez iniciado un proceso de diálogo, negocia
ción o firma de acuerdos, y con el fin de facilitar el desarrollo de los 
mismos, las autoridades judiciales correspondientes suspenderán 
las órdenes de captura que se hayan dictado o se dicten en contra de 
los miembros representantes de los grupos armados organizados al 
margen de la ley con los cuales se adelanten diálogos, negociaciones 
o acuerdos de paz.

Para tal efecto, el Gobierno Nacional notificará a las autoridades 
señaladas el inicio, terminación o suspensión de diálogos, negocia
ciones o firma de acuerdos, y certificará la participación de las 
personas que actúan como voceros o miembros representantes de 
dichos grupos armados organizados al margen de la ley. Las partes 
acordarán mecanismos de verificación conjunta de los acuerdos, 
diálogos o acercamientos, y de considerarlo conveniente podrán 
acudir a instituciones o personas de la vida nacional o internacional 
para llevar a cabo dicha verificación.

Igualmente, se suspenderán las órdenes de captura que se dicten 
en contra de los voceros, con posterioridad al inicio de los diálogos, 
negociaciones o suscripción de acuerdos, por el término que duren 
éstos.

Para propiciar acercamientos, diálogos o negociaciones en pro
cura de la paz, el Presidente de la República, mediante orden escrita,
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determinará la localización y las modalidades de acción de la fuerza 
pública, bajo el supuesto de que no se conculquen los derechos y 
libertades de la comunidad, ni se generen inconvenientes o conflic
tos sociales.

Se garantizará la seguridad y la integridad de todos los que 
participen en los procesos de paz, diálogos, negociaciones y acuer
dos de que trata esta ley.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, el Gobierno 
Nacional podrá acordar con los voceros o miembros representantes 
de los grupos armados organizados al margen de la ley, con los que 
se adelanten diálogos, negociaciones o acuerdos, su ubicación 
temporal o la de sus miembros, en precisas y determinadas zonas del 
territorio nacional o internacional, de considerarse conveniente. En 
las zonas aludidas quedará suspendida la ejecución de las órdenes de 
captura contra ellos, hasta que el Gobierno así lo determine, o 
declare que ha culminado el proceso. La Fuerza Pública garantizará 
la seguridad de los miembros de los grupos armados organizados al 
margen de la ley, con los cuales se adelanten diálogos, negociaciones 
o acuerdos de paz, que se encuentran en la zona, en proceso de 
desplazamiento hacia ella, o en eventual retomo a su lugar de origen.

En ningún caso podrán subsistir estas zonas si con ellas se afecta 
el normal y pleno funcionamiento de las instituciones civiles.

Parágrafo 3o. Se ent ende por miembro-representante la persona 
que el grupo armado organizado al margen de la ley designe como 
representante suyo para participar en los diálogos, negociación o 
suscripción de acuerdos con el Gobierno Nacional o sus delegados.

Se entiende por vocero la persona de la sociedad civil que sin 
pertenecer al grupo armado organizado al margen de la ley, pero con 
el consentimiento expreso de éste, participa en su nombre en los 
procesos de paz, diálog >s, negociaciones y acuerdos. No será admi
tida como vocera, la persona contra quien obre, previo al inicio de 
éstos, resolución de acusación.

Parágrafo 4o. Con (II fin de garantizar la participación de los 
miembros representantes de los grupos armados organizados al 
margen de la ley que se encuentren privados de la libertad en los 
diálogos, negociaciones o suscripción de acuerdos, el Gobierno 
Nacional, podrá dictar las medidas necesarias que faciliten su 
gestión, mientras cumpi 
respectiva.

en su condena o la medida de aseguramiento

Artículo 4o. El artículo 10 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por 
la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 10. La dirección de todo proceso de paz corresponde 
exclusivamente al Pres dente de la República como responsable de 
la preservación del orden público en toda la Nación. Quienes a 
nombre del Gobierno p articipen en los diálogos y acuerdos de paz, 
lo harán de conformidad con las instrucciones que él les imparta.

El Presidente de la F epública podrá autorizar la participación de 
representantes de diversos sectores de la sociedad civil en las 

;<»s y negociaciones a que hace referencia este 
j uicio puedan colaborar en el desarrollo del

conversaciones, diálogo 
capítulo, cuando a su . 
proceso de paz.

Artículo 5o. El artículo 12 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por 
la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 12. Las personas que participen en los acercamientos, 
diálogos o negociaciones, así como en la celebración de los acuerdos 
a que se refiere el presente capítulo con autorización del Gobierno 
Nacional, no incurrirán en responsabilidad penal por razón de su 
intervención en los mismos.

Artículo 6o. El artíci lo 15 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por
la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 15. Para los efectos de esta ley, se entiende por víctimas 
de la violencia política, aquellas personas de la población civil que 
sufran perjuicios en su vida, o grave deterioro en su integridad 
personal o en sus bienes, por razón de atentados terroristas, comba
tes, ataques y masacres en el marco del conflicto armado intemo. Son 
víctimas los desplazados en los términos del artículo Io de la Ley 387 
de 1997.

Así mismo, se entiende por víctima de la violencia política toda 
persona menor de edad que tome parte en las hostilidades.

Artículo 7o. El artículo 16 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por 
la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 16. En desarrollo del principio de solidaridad social, y 
dado el daño especial sufrido por las víctimas, éstas recibirán 
asistencia humanitaria, entendida por tal la ayuda indispensable para 
sufragar los requerimientos esenciales, a fin de satisfacer los dere
chos que hayan sido menoscabados por los actos enunciados en el 
artículo 15. Esta ayuda humanitaria será prestada por las entidades 
públicas así: Por la Red de Solidaridad Social, en desarrollo de su 
objeto legal y de acuerdo con las directrices que para el efecto señale 
su Consejo Directivo, y por las demás entidades públicas señaladas 
en la presente ley, dentro del marco de sus competencias, siempre 
que la solicitud se eleve dentro del año siguiente a la ocurrencia del 
hecho.

Parágrafo Io. En caso fuerza mayor o caso fortuito que impidan a 
la víctima presentar oportunamente la solicitud, el término a que se 
refiere la presente disposición debe contarse a partir del momento en 
que cesen los hechos motivo de tal impedimento.

Parágrafo 2o. El Gobierno Nacional apropiará los recursos nece
sarios en el Presupuesto General de la Nación -Red de Solidaridad 
Social-, con el objeto de prestar asistencia humanitaria, conforme a 
los fines previstos en la presente ley.

Parágrafo 3o. La ayuda humanitaria será entregada por la Red de 
Solidaridad Social en forma directa, asegurando la gratuidad en el 
trámite, para que los beneficiarios la reciban en su totalidad.

Parágrafo 4o. Los beneficios de contenido económico que se 
otorguen a los desplazados se regirán por la Ley 387 de 1997.

Artículo 8o. El artículo 17 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por 
la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 17. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar dise
ñará y ejecutará un programa especial de protección para la asisten
cia de todos los casos de menores de edad que hayan tomado parte 
en las hostilidades o hayan sido víctimas de la violencia política, en 
el marco del conflicto armado interno.

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar prestará asistencia 
prioritaria a los menores de edad que hayan quedado sin familia o 
cuya familia no se encuentre en condiciones de cuidarlos, en razón 
de los actos a que se refiere la presente ley.

Parágrafo. Cuando se reúna el Comité Operativo para la Dejación 
de las Armas y se traten los casos de menores, deberá citarse al 
defensor de familia.

Artículo 9o. El artículo 18 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por 
la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 18. Cuando quiera que ocurra alguno de los eventos 
contemplados en el artículo 15 de la presente ley, la Alcaldía 
Municipal, la Personería Municipal, o la entidad que haga sus veces, 
deberá elaborar el censo de las personas afectadas en su vida, en su 
integridad personal o en sus bienes, que contenga como mínimo la 
identificación de la víctima, su ubicación y la descripción del hecho, 
y enviarlo a la Red de Solidaridad Social en un término no mayor a 
ocho (8) días hábiles contados a partir de la ocurrencia del mismo.
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Igualmente, expedirá una certificación individual a los beneficia
rios de las personas fallecidas, que deberá contener los mismos datos 
del censo, requisito esencial para el reconocimiento de la ayuda 
humanitaria por parte de la Red de Solidaridad Social.

Si la Red de Solidaridad Social establece que alguna de las 
personas certificadas no tiene la calidad de víctima, ésta perderá los 
derechos que le otorga el presente título, además de las sanciones 
penales que correspondan, y deberá reembolsar las sumas de dinero 
y los bienes que se le hayan entregado. Si se trata de créditos, el 
establecimiento financiero que lo haya otorgado podrá mantenerlo, 
reajustando las condiciones a la tasa de mercado.

Parágrafo. El representante legal de la Red de Solidaridad Social 
elaborará las listas de desplazados en aquellos casos en que le sea 
imposible a las autoridades municipales.

Artículo 10. El artículo 19 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por 
la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 19. Las instituciones hospitalarias, públicas o privadas, 
del territorio nacional, que prestan servicios de salud, tienen la 
obligación de prestar atención de manera inmediata a las víctimas de 
atentados terroristas, combates y masacres, ocasionadas en marco 
del conflicto armado interno, y que la requieran, con independencia 
de la capacidad socio-económica de los demandantes de estos 
servicios y sin exigir condición previa para su admisión.

Artículo 11. El artículo 21 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por 
la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 21. El reconocimiento y pago de los servicios de asisten
cia médica, quirúrgica y hospitalaria a que se refieren los artículos 
anteriores se hará por conducto del Ministerio de Salud con cargo a 
los recursos del Fondo de Solidaridad y Garantía del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud, Fosyga.

Parágrafo Io. Para efectos de la ejecución de los recursos de la 
Subcuenta de Eventos Catastróficos y Accidentes de Tránsito del 
Fondo de Solidaridad y Garantía, Fosyga, se entenderán como 
eventos o acciones terroristas los que se susciten en el marco del 
conflicto armado interno, que afecten a la población civil y que se 
relacionen con atentados terroristas, combates, ataques a munici
pios y masacres. Salvo que sean cubiertos por otro ente asegurador 
en salud.

Parágrafo 2o. El Gobierno Nacional y el Consejo Nacional de 
Seguridad Social en Salud, podrán revisar y ajustar los topes de 
cobertura de los beneficios a cargo del Fosyga.

Artículo 12. El artículo 29 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por 
la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 29. La cuantía máxima del subsidio familiar de vivienda 
de que trata este capítulo será el que se otorgue en el momento de la 
solicitud a los beneficiarios de viviendas de interés social.

Artículo 13. El artículo 32 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por 
la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 32. El Instituto de Fomento Industrial, IFI, o la entidad 
financiera de naturaleza oficial que determine el Gobierno Nacional, 
redescontará los préstamos que otorguen los distintos estableci
mientos de crédito a las víctimas de los actos a que se refiere el 
artículo 15 de esta ley para financiar la reposición o reparación de 
vehículos, maquinaria, equipo, equipamento, muebles y enseres, 
capital de trabajo de personas naturales o jurídicas, tengan o no la 
calidad de comerciantes, y la reparación o reconstrucción de 
inmuebles destinados a locales comerciales.

Todos estos muebles, enseres e inmuebles, deben ser afectados en 
los hechos descritos en el artículo 15.

Así mismo, en desarrollo del principio de solidaridad, el Banco 
Granahorrar, o la entidad financiera de naturaleza oficial que deter
mine el Gobierno Nacional, otorgará directamente a las víctimas de 
los actos a que se refiere el artículo 15 de esta ley, préstamos para 
financiar la reconstrucción o reparación de inmuebles afectados en 
los hechos descritos en el artículo 15.

Parágrafo. No obstante la existencia de líneas de crédito para 
reposición o reparación de vehículos, el Gobierno Nacional manten
drá el seguro de protección de vehículos de transporte público, 
urbano e intermunicipal, a fin de asegurarlos contra los actos a que 
se refiere el artículo 15 de la presente ley, caso en el cual el afectado 
no podrá acceder a los dos beneficios.

Artículo 14. El artículo 33 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por 
la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 33. En desarrollo de sus funciones, la Red de Solidaridad 
Social contribuirá a la realización de las operaciones contempladas 
en el artículo anterior, de la siguiente manera: la diferencia entre la 
tasa a la que ordinariamente capta el Instituto de Fomento Industrial 
-IFI-, o la entidad financiera de naturaleza oficial señalada por el 
Gobierno Nacional, y la tasa a la que se haga el redescuento de los 
créditos que otorguen los establecimientos de crédito, será cubierta 
con cargo a los recursos de la Red de Solidaridad Social, conforme 
a los términos que para el efecto se estipulen en el convenio que se 
suscriba entre ésta y el Instituto de Fomento Industrial, IFI, o la 
entidad financiera de naturaleza oficial señalada por el Gobierno 
Nacional. La diferencia entre la tasa de captación del Banco 
Granahorrar o la entidad financiera de carácter oficial señalada por 
el Gobierno Nacional y la tasa a la que efectivamente se otorgue el 
crédito será cubierta, incrementada en tres (3) puntos, con cargo a los 
recursos de la Red de Solidaridad Social, según los términos estipu
lados en el convenio que para dicho efecto se suscriba entre ésta y la 
respectiva entidad financiera.

En los convenios a que se hace referencia este artículo se preci
sarán las condiciones y montos que podrán tener, tanto los créditos 
redescontables por el Instituto de Fomento Industrial, o la entidad 
financiera de naturaleza oficial señalada por el Gobierno Nacional, 
como aquellos que otorgue el Banco Granahorrar o la entidad 
financiera de carácter oficial que el Gobierno Nacional señale, en 
desarrollo del presente capítulo, para lo cual se tendrá en cuenta el 
principio de solidaridad y el deber de proteger a las personas que se 
encuentran en circunstancias de debilidad manifiesta.

Parágrafo Io. En los convenios a que hace referencia este artículo 
se precisarán las condiciones y montos que podrán tener tanto los 
créditos, redescontables por el Instituto de Fomento Industrial o la 
entidad financiera de naturaleza oficial señalada por el Gobierno 
Nacional, como aquellos que otorgue el Banco Granahorrar o la 
entidad financiera de carácter oficial que el Gobierno Nacional 
señale, en desarrollo del presente capítulo, para lo cual se tendrá en 
cuenta el principio de solidaridad y el deber de proteger a las 
personas que se encuentran en circunstancias de debilidad manifies
ta. En ningún caso estos créditos podrán exceder el 0.5 de interés 
mensual.

Parágrafo 2o. La Red de Solidaridad Social subsidiará las líneas 
de crédito a que se refiere el presente capítulo, de conformidad con 
las reglamentaciones que adopte su Consejo Directivo.

Artículo 15. El artículo 36 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por 
la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 36. Los establecimientos de crédito diseñarán los proce
dimientos adecuados para estudiar las solicitudes de crédito a que se 
refiere el presente capítulo, de manera prioritaria, en el menor 
tiempo posible y exigiendo solamente los documentos estrictamente 
necesarios para el efecto.
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NG, o la entidad financiera de naturaleza oficial 
Gobierno Nacional.

La Superintendencia Bancaria velará por la aplicación de lo 
dispuesto en el presenté artículo, para lo cual los establecimientos de 
crédito le remitirán u¡n informe mensual en el cual consten las 
solicitudes presentadas, aprobadas y rechazadas, en tal caso expli
cando el motivo del rechazo.

Artículo 16. El artículo 38 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por 
la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 38. El establecimiento de crédito ante el cual la víctima 
de la violencia eleve la respectiva solicitud, después del estudio de 
la documentación, deberá determinar la imposibilidad del solicitan
te de ofrecer una garantía suficiente de acuerdo con las sanas 
prácticas del mercado financiero y procederá con los respectivos 
soportes a solicitar el certificado de garantía al Fondo Nacional de 
Garantías, FNG, o la entidad financiera de naturaleza oficial señala
da por el Gobierno Nacional.

Cuando las víctimas de los actos a que se refiere el artículo 15 de 
esta ley se encontraren en imposibilidad de ofrecer una garantía 
suficiente, para responder por los créditos previstos en los artículos 
anteriores, dichos créditos serán garantizados por el Fondo Nacional 
de Garantías, FNG. 
señalada por el l

Artículo 17. El artículo 39 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por 
la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 39. El establecimiento de crédito podrá hacer efectivo 
ante el Fondo Nacional 
naturaleza oficial señalada por el Gobierno Nacional, el certificado 
de garantía correspondiente para que se le reembolse el saldo a su 
favor, siempre y cuando, además de cumplir las condiciones que se 
hayan pactado, acredite al fondo que adelantó infructuosamente las 
actuaciones necesarias

Artículo 18. El artículo 46 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por 
la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 46. En cumplimiento de su objeto y en desarrollo de sus 
facultades, la Red de Solidaridad Social atenderá gratuitamente y sin 
intermediarios a las víctimas de actos a que se refiere el artículo 15, 
en los términos previstos en los artículos 20 y 23 de la presente ley, 
los gastos funerarios de las mismas, para proteger a los habitantes 
contra las consecuenc: as de actos que se susciten en el marco del 
conflicto armado Ínter no, subsidiará las líneas de crédito a que se 
refiere el presente título, de conformidad con las reglamentaciones 
que adopte su Junt¡

de Garantías, FNG, o la entidad financiera de

para la recuperación de las sumas adeudadas.

ímc '
:a directiva. Igualmente, podrá cofinanciar los 

programas que adelanten entidades sin ánimo de lucro, celebrando 
para este último efectc los contratos a que se refiere el artículo 355 
de la Constitución Poli tica y las normas que lo reglamentan, todo en 
función de la protección y ayuda a los damnificados.

Las víctimas que pi frieren una pérdida del cincuenta por ciento 
capacidad laboral calificada con base en el 
la calificación de invalidez, expedido por el

(50%) o más de su 
Manual Unico para
Gobierno Nacional, tendrán derecho a una pensión mínima legal 
vigente, de acuerdo cc n lo contemplado en el Régimen General de 
Pensiones de la Ley 10) de 1993, siempre y cuando carezcan de otras 
posibilidades pensiónales y de atención en salud, la que será cubierta 
por el Fondo de Solidaridad Pensional a que se refiere el artículo 25 
de la Ley 100 de ÍKJÍ 3 y reconocida por el Instituto de Seguros 
Sociales, o la entidad ( e naturaleza oficial señalada por el Gobierno 
Nacional.

Los pagos que deban hacerse por razón de los seguros que se 
contraten se harán con 
Social.

Artículo 19. El artículo 50 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por
la Ley 548 de 1999, q redará así:

cargo a los recursos de la Red de Solidaridad

Artículo 50. El Gobierno Nacional podrá conceder, en cada caso 
particular, el beneficio de indulto a los nacionales que hubieren sido 
condenados mediante sentencia ejecutoriada, por hechos constitu
tivos de delito político cuando a su juicio, el grupo armado organi
zado al margen de la ley con el que se adelante un proceso de paz, del 
cual forme parte el solicitante, haya demostrado su voluntad de 
reincorporarse a la vida civil.

También se podrá conceder dicho beneficio a los nacionales que, 
individualmente y por decisión voluntaria, abandonen sus activida
des como miembros de los grupos armados organizados al margen de 
la ley y así lo soliciten, y hayan además demostrado, a criterio del 
Gobierno Nacional, su voluntad de reincorporarse a la vida civil.

No se aplicará lo dispuesto en este título a quienes realicen 
conductas constitutivas de actos atroces de ferocidad o barbarie, 
terrorismo, secuestro, genocidio, homicidio cometido fuera de com
bate o colocando a la víctima en estado de indefensión.

Parágrafo 1°. El indulto no será concedido por hechos respecto de 
los cuales este beneficio se hubiere negado con anterioridad, salvo 
que el interesado aporte nuevos medios de prueba que modifiquen 
las circunstancias que fueron fundamento de la decisión.

Parágrafo 2o. Cuando se trate de menores de edad vinculados a los 
grupos armados organizados al margen de la ley, las autoridades 
judiciales enviarán la documentación al Comité Operativo para la 
Dejación de las Armas, el cual decidirá sobre la expedición de la 
certificación a que hace referencia el Decreto 1385 de 1994, en los 
términos que consagra esta ley.

Parágrafo 3o. El Gobierno Nacional, a través de sus diversos 
Organismos, creará los mecanismos necesarios para garantizar la 
vida e integridad de las personas que reciban los beneficios contem
plados en este título.

Para estos efectos, ordenará la suscripción de pólizas de seguros 
de vida y diseñará planes de reubicación laboral y residencial, que 
serán aplicados en el interior del país y, cuando fuere necesario, 
adoptará las medidas establecidas en el título I de la segunda parte 
de la presente ley.

En forma excepcional, el Gobierno Nacional, a petición del grupo 
armado organizado al margen de la ley que pretenda su 
desmovilización, o del reinsertado, colaborará, sin perjuicio de las 
demás garantías que resulten del proceso de negociación, para 
facilitar la obtención del derecho de asilo en los países que puedan 
garantizar su seguridad.

Artículo 20. El artículo 51 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por 
la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 51. La demostración de la voluntad de reincorporación 
a la vida civil requiere, por parte del grupo armado organizado al 
margen de la ley y de sus miembros, la realización de actos que 
conduzcan a la celebración de diálogos y suscripción de acuerdos, en 
los términos de la política de paz y reconciliación trazada por el 
Gobierno Nacional.

Artículo 21. El artículo 53 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por 
la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 53. La calidad de miembro de un grupo armado organi
zado al margen de la ley se comprobará por el reconocimiento 
expreso de los voceros o representantes del mismo, por las pruebas 
que aporte el solicitante, o mediante la información de que dispon
gan las instituciones estatales.

Parágrafo. Cuando se trate de personas que hayan hecho abando
no voluntario de un grupo armado organizado al margen de la ley, y 
se presenten ante las autoridades civiles, judiciales o militares, la 
autoridad competente enviará de oficio, en un término no mayor de 
tres (3) días más el de la distancia, la documentación pertinente al
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Comité Operativo para la Dejación de las Armas, creado por el 
Decreto 1385 de 1994, para que resuelva si expide o no la certifica
ción a que hace referencia el artículo Io del mencionado decreto.

La decisión tomada por el Comité Operativo para la Dejación de 
las Armas deberá ser enviada, además del Gobierno Nacional, a la 
autoridad judicial competente, quien con fundamento en ella decidi
rá lo pertinente respecto a los beneficios a que hace referencia el 
presente título.

Artículo 22. El artículo 56 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por 
la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 56. Para establecer la conexidad de los hechos materia 
de investigación con el delito político, a que se refiere el artículo 90 
del Código de Procedimiento Penal, también se tendrán en cuenta los 
siguientes medios probatorios:

a) La inclusión del solicitante en las actas que elabore la entidad 
del Gobierno Nacional;

b) Las certificaciones expedidas para el efecto por las autoridades 
competentes;

c) La constancia que para todos los efectos expidan los voceros o 
miembros-representantes del grupo armado organizado al margen 
de la ley con la que se haya adelantado un proceso de paz.

Dicha constancia deberá contener, como mínimo, la información 
de que el solicitante pertenecía a dicho grupo al momento de los 
hechos por los cuales está siendo investigado, o fue condenado, y la 
reivindicación de tales hechos por parte del grupo, con la indicación 
de los fines políticos que lo motivaron;

d) Cualquier otro medio probatorio que el peticionario o su 
apoderado adjunten a la solicitud.

Artículo 23. El artículo 57 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por 
la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 57. El beneficio de indulto será solicitado por el intere
sado, directamente o a través de apoderado, mediante escrito dirigi
do al Ministerio de Justicia y del Derecho que contendrá también la 
indicación del despacho judicial donde se encuentra el expediente, 
si fuere conocido por el interesado, o a la autoridad judicial que esté 
conociendo del proceso penal, quien en forma inmediata dará 
traslado de la petición al Ministerio para los fines indicados, anexan
do en tal caso copia de las piezas procesales pertinentes.

Los poderes conferidos no requieren presentación personal. Su 
sustitución, así como la presentación de cualquier otro memorial, se 
realizarán según las normas comunes de procedimiento.

La solicitud contendrá, además de la petición del beneficio, la 
manifestación expresa y directa de la voluntad de reincorporación a 
la vida civil, la cual se entenderá prestada bajo la gravedad del 
juramento.

El Ministerio de Justicia y del Derecho solamente estudiará las 
solicitudes individuales de personas que aparezcan en las actas 
elaboradas por el Ministerio del Interior.

Artículo 24. El artículo 60 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por 
la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 60. Se podrán conceder también, según proceda, de 
acuerdo con el estado del respectivo proceso penal, la cesación de 
procedimiento, la resolución de preclusión de la instrucción o la 
resolución inhibitoria, a quienes confiesen y hayan sido o fueren 
denunciados o procesados por hechos constitutivos de los delitos a 
que se refiere este título y no hayan sido aún condenados mediante 
sentencia ejecutoriada.

Para estos efectos, se tramitará la solicitud de acuerdo con los 
artículos anteriores y, una vez verificados los requisitos, el Ministe

rio de Justicia y del Derecho remitirá la solicitud al Tribunal corres
pondiente, o a la Dirección de Fiscalía ante la cual se adelante el 
trámite, quienes deberán emitir de plano, la providencia que decida 
la respectiva solicitud, en los términos legales y observando el 
principio de celeridad.

Si la persona se encuentra privada de la libertad, las citadas 
autoridades deberán dar trámite preferencial a las solicitudes de 
beneficios jurídicos, y en la providencia en la cual se conceda la 
petición de preclusión de la instrucción o la cesación de procedi
miento, deberá revocarse el auto de detención del beneficiario, 
cancelarse las órdenes de captura en su contra y ordenar oficiar a los 
organismos competentes.

La Sala Penal del Tribunal respectivo deberá resolver dentro de 
los tres (3) meses siguientes, contados a partir del día siguiente al 
recibo del expediente. Este término es improrrogable.

Artículo 25. El artículo 65 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por 
la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 65. Las personas que se desmovilicen bajo el marco de 
acuerdos con los grupos armados organizados al margen de la ley con 
los cuales el Gobierno Nacional haya adelantado un proceso de paz, 
o en forma individual, podrán beneficiarse, en la medida en que lo 
permita su situación jurídica, de los programas de reinserción 
socioeconómica que para el efecto establezca el Gobierno Nacional.

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará los plazos para 
acceder a los programas de reinserción socioeconómica y el tiempo 
durante el cual se pueda gozar de sus beneficios.

Artículo 26. El artículo 70 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por 
la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 70. El funcionario judicial que adelanta la actuación, 
cualquier otro servidor público, o directamente el propio interesado, 
podrán solicitar a la Oficina de Protección de Víctimas y Testigos la 
vinculación de una persona determinada al Programa.

La petición será tramitada conforme al procedimiento que esta
blezca dicha oficina, mediante resolución que expida el Fiscal 
General, a quien compete decidir sobre el fondo de la solicitud.

Parágrafo. Sin desmedro de su autonomía para adoptar la corres
pondiente decisión, el Fiscal General de la Nación prestará especial 
atención a la solicitud de protección de personas que le formulen de 
manera debidamente motivada el Defensor del Pueblo o el Conseje
ro Presidencial para los Derechos Humanos, o quien el Gobierno 
Nacional designe para estos efectos.

Artículo 27. El artículo 73 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por 
la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 73. Los cambios de identidad y de domicilio no podrán 
implicar exoneración de la responsabilidad penal por los delitos 
cometidos antes ni después de la vinculación al Programa. En los 
acuerdos que celebre el beneficiario con la Fiscalía General de la 
Nación deberán adoptarse todas las medidas necesarias para garan
tizar el cumplimiento de las obligaciones civiles, laborales, comer
ciales, fiscales y administrativas contraídas por el beneficiario, con 
anterioridad a la celebración del acuerdo.

La aplicación de la presente ley no podrá menoscabar ninguno de 
los derechos contemplados en el artículo 29 de la Constitución 
Política.

La Fiscalía General de la Nación sólo tendrá las obligaciones y 
responsabilidades frente a las personas vinculadas al programa, en 
los términos en que éste, o los acuerdos suscritos, lo indiquen, y no 
responderá por promesas u ofertas efectuadas por personas no 
autorizadas.

Artículo 28. El artículo 81 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por
la Ley 548 de 1999, quedará así:
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sindicales, campesinas y de grupos étnicos, 
ivistas de las organizaciones de derechos

internacional humanitario, independiente-

a actividad que ejerce dentro de la organiza

ría lo cual tomará las medidas de seguridad

edidas de protección correspondientes a este

Artículo 81. El Gobierno Nacional pondrá en funcionamiento un 
programa de protección a personas que se encuentren en situación 
de riesgo inminente contra su vida, integridad, seguridad o libertad, 
por causas relacionadas con la violencia política o ideológica, o con 
el conflicto armado interno, y que pertenezcan a las siguientes 
categorías:

1. Dirigentes o activistas de grupos políticos y especialmente de 
grupos de oposición.

2. Dirigentes o activistas de organizaciones sociales, cívicas y 
comunales, gremiales,

3. Dirigentes o ac 
humanos y los miembros de la Misión Médica.

4. Testigos de casos de violación a los derechos humanos y de 
infracción al derecho 
mente de que no se hayan iniciado los respectivos procesos discipli
narios, penales y administrativos, en concordancia con la 
normatividad vigente.

Parágrafo 1°. Los interesados en ser acogidos por el programa de 
protección deben demostrar que existe conexidad directa entre la 
amenaza y el cargo, o 
ción.

Parágrafo 2o. El programa de protección presentará al testigo a 
que hace mención el numeral 4 de este artículo cuando así lo soliciten 
las autoridades judiciales o disciplinarias, o permitirá a estas auto
ridades el acceso a él 
que requiera el caso.

Parágrafo 3o. Las m 
programa serán de carácter temporal y sujetas a revisión periódica.

Artículo 29. El artíaulo 82 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por 
la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 82. El pro $rama de que trata el artículo anterior propor
cionará a sus benefici; ríos servicios y medios de protección, inclu
yendo cambio de dom cilio y ubicación, pero no podrá dar lugar al 
cambio de su identidad.

Parágrafo. Las medidas de protección serán de carácter temporal 
y sujetas a revisión periódica.

Artículo 30. El emnciado del Título II de la Ley 418 de 1997, 
prorrogada por la Ley

Control sobre el financiamiento de las actividades de los grupos 
armados organizados ¡ 1 margen de la ley

Artículo 31. El artíc ulo 90 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por 
la Ley 548 de 1999,

Artículo 90. El do fiemo podrá declarar la caducidad o decretar 
la liquidación unilateral de todo contrato celebrado por una entidad 
pública, cuando el cor tratista incurra, con ocasión del contrato y en 
relación con los grupo > armados organizados al margen de la ley, en 
cualquiera de las sigu entes causales:

1. Ceder injustificadamente ante las amenazas proferidas por 
dichos grupos.

2. Recibir, suministrar, administrar, intervenir, financiar, transfe
rir, guardar, transportar, almacenar o conservar dineros o bienes 
provenientes de o cotí 
ayuda a los mismos.

3. Construir, cede ; arrendar, poner a disposición, facilitar o 
transferir a cualquier 
ción de personas o al 
dichos grupos.

4. Paralizar, suspender o disminuir notoriamente el cumplimiento 
de sus obligaciones 
dichos grupos.

5. Incumplir el debjer de denunciar hechos punibles, cuya comi
sión sea imputable a dichos grupos, conocidos con ocasión del 
contrato.

548 de 1999, quedará así:

quedará así:

destino a tales grupos o colaborar y prestar

ítulo, bienes para ser destinados a la oculta- 
c epósito o almacenamiento de pertenencias de

contractuales por atender instrucciones de

Parágrafo. Para efecto de lo dispuesto en el presente artículo, 
constituye hecho del contratista la conducta de sus agentes o depen
dientes, de la cual haya tenido conocimiento.

Artículo 32. El artículo 99 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por 
la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 99. Todos los equipos de comunicaciones que utilizan el 
espectro electromagnético son de uso personal e intransferible, 
excepto los equipos receptores de radiodifusión sonora y televisión.

Para la transferencia de derechos de uso de los equipos de 
comunicación relacionados en el párrafo anterior se requiere la 
autorización expresa y previa del concesionario o licenciatario que 
ofrece el servicio.

Los suscriptores de servicios de comunicación de que trata esta 
ley diligenciarán el formato que para tal efecto diseñe la Dirección 
de Policía Judicial los cuales deberán permanecer en los archivos de 
los concesionarios y licenciatarios.

Los concesionarios y licenciatarios que presten los servicios de 
comunicaciones contemplados en este artículo suministrarán a la 
Policía Nacional -Dirección de Policía Judicial- Dijín, los datos de 
suscriptores y equipos en medio magnético o en la forma que se 
determine, conforme a la reglamentación que este organismo esta
blezca.

La información que suministre el suscriptor o persona autorizada 
al concesionario o licenciatario con el propósito de obtener autori
zación para operar los equipos a que hace referencia la ley, se 
entenderá como rendida bajo juramento, correspondiendo a los 
concesionarios y licenciatarios agotar los recursos a su alcance en 
procura de la veracidad de los datos recibidos.

La Policía Nacional- Dijín, podrá realizar inspecciones en los 
registros y contratos de suscriptores y personas autorizadas, con el 
fin de cotejar esta información con la suministrada por los concesio
narios y licenciatarios.

El Ministerio de Comunicaciones deberá remitir a la Policía 
Nacional, Dijín, la información que con relación a los concesiona
rios y licenciatarios ésta le solicite.

Los concesionarios y licenciatarios que presten los servicios de 
comunicaciones relacionados en este artículo proporcionarán en 
forma oportuna la información que requieran las autoridades 
facultadas por la ley y mantendrán actualizados los siguientes datos:

Contrato o resolución del Ministerio de Comunicaciones que 
autoriza el uso de las frecuencias.

Cuadro de características técnicas de la Red.
Documento donde se registren los nombres, identificación, direc

ción y teléfono de los encargados del área técnica.
Registro de suscriptores y personas autorizadas.
Artículo 33. El artículo 101 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por 

la Ley 548 de 1999, quedará así:
Artículo 101. Los concesionarios que prestan el servicio de 

buscapersonas implementarán una placa de identificación que debe 
permanecer adherida al equipo de comunicación donde se indique la 
razón social del concesionario y un número telefónico local o 
gratuito a través del cual se pueda verificar la propiedad y legalidad 
del equipo las 24 horas del día.

Artículo 34. El artículo 104 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por 
la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 104. Se prohíbe la utilización y el porte de radios con 
banda abierta.

Las personas jurídicas y naturales que requieran el uso de los 
equipos de comunicaciones conocidos como sacares, interceptores, 
goniómetros o receptores de banda abierta deben solicitar a la 
Policía Nacional- Dijín, la respectiva autorización para tramitar ante 
la DIAN o el Ministerio de Comunicaciones la importación o uso 
según el caso.



GACETA DEL CONGRESO 592 Lunes 16 de diciembre de 2002 Página 23

Parágrafo Io. La DIAN o el Ministerio de Comunicaciones, según 
sea importación o uso, exigirá al interesado concepto favorable 
expedido para tal efecto por la Policía Nacional- Dijín.

Parágrafo 2o. Lo dispuesto en este capítulo no se aplica a los 
sistemas y equipos de radiocomunicaciones que utilice la Fiscalía 
General de la Nación, la Fuerza Pública, el DAS y los demás 
organismos de seguridad del Estado.

Artículo 35. El artículo 111 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por 
la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 111. El Presidente de la República podrá designar el 
reemplazo de gobernadores y alcaldes, y los gobernadores el de los 
alcaldes municipales, cuando la situación de grave perturbación del 
orden público:

1. Impida la inscripción de todo candidato a gobernaciones, 
alcaldías, asambleas departamentales y concejos municipales, o una 
vez inscritos les obligue a renunciar.

2. Obligue al gobernador o al alcalde a renunciar, le impida 
posesionarse en su cargo, o produzca su falta absoluta.

3. Impida a los ciudadanos ejercer el derecho al sufragio.
Los gobernadores y alcaldes encargados, quienes deberán ser del 

mismo partido, grupo político o coalición, del que esté terminando 
el período y/o del electo ejercerán sus funciones hasta cuando se 
realicen las correspondientes elecciones.

Los servidores públicos que integran las asambleas departamen
tales y los concejos municipales, de aquellos departamentos o 
municipios donde se llegaren a presentar las eventualidades previs
tas en el inciso primero del presente artículo, seguirán sesionando 
transitoriamente aunque su período haya terminado, hasta cuando se 
elijan y posesionen los nuevos diputados.

Las corporaciones públicas referidas, a las cuales se les dificulte 
sesionar en su sede oficial por razones de alteración del orden 
público, podrán sesionar donde lo determine el presidente de la 
corporación respectiva.

En caso de que los alcaldes no puedan, por razones de orden 
público, ejercer sus funciones en el territorio de su municipio, 
corresponderá al gobernador del respectivo departamento determi
nar la cabecera municipal donde podrán ejercerlas, con las garantías 
de seguridad necesarias para el ejercicio del cargo, y hasta cuando se 
restablezca la normalidad en su municipio.

Cuando, en razón de la situación de grave perturbación del orden 
público, medien hechos de fuerza mayor que impidan la asistencia 
de diputados y concejales a las sesiones, el quorum se establecerá 
tomando en consideración el número de personas que estén en 
condiciones de asistir.

Los Consejos Departamentales de Seguridad previstos en el 
Decreto 2615 de 1991 coordinarán y apoyarán los planes y operativos 
que se requieran, con el fin de garantizar la presencia de la fuerza 
pública para apoyar y acompañar a los alcaldes en el cabal ejercicio 
de sus funciones.

El Presidente de la República y el Gobernador, respectivamente, 
conforme a la Constitución y a la ley, tomarán las medidas necesarias 
para el restablecimiento del orden público en el menor tiempo 
posible, en el departamento o municipio afectado, con el fin de fijar 
la fecha en la que se deberán llevar a cabo las elecciones aplazadas, 
cuando sea el caso.

Artículo 36. El artículo 116 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por 
la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 116. Lo dispuesto en el presente Título se aplicará sin 
perjuicio de las facultades que ejerce el Procurador General de la 
Nación, en virtud de lo dispuesto por el numeral 1 del artículo 278 
de la Constitución Política, por la Ley 734 de 2001 y el Decreto 262 
de 2000, o por las disposiciones que las modifiquen o sustituyan.

Artículo 37. El artículo 120 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por 
la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 120. Todas las personas naturales o jurídicas que suscri
ban contratos de obra pública para la construcción y mantenimiento 
de vías de comunicación terrestre o fluvial, puertos aéreos, maríti
mos o fluviales con entidades de derecho público o celebren contra
tos de adición al valor de los existentes deberán pagar a favor de la 
Nación, Departamento o Municipio, según el nivel al cual pertenez
ca la entidad pública contratante una contribución equivalente al 
cinco por ciento (5%) del valor total del correspondiente contrato o 
de la respectiva adición.

Autorízase a los Gobernadores Departamentales y a los Alcaldes 
Municipales para celebrar convenios interadministrativos con el 
Gobierno Nacional para dar en comodato inmuebles donde deba 
construirse las sedes de las estaciones de policía sin necesidad de 
aprobación de las respectivas corporaciones públicas.

Parágrafo Io. En los casos en que las entidades públicas suscriban 
convenios de cooperación con organismos multilaterales, que ten
gan por objeto la construcción o mantenimiento de estas vías, los 
subcontratistas que los ejecuten serán sujetos pasivos de esta contri
bución.

Parágrafo 2o. Los socios, copartícipes y asociados de los consor
cios y uniones temporales, que celebren los contratos a que se refiere 
el inciso anterior, responderán solidariamente por el pago de la 
contribución del cinco por ciento (5%), a prorrata de sus aportes o 
de su participación.

Parágrafo 3o. La celebración o adición de contratos de concesión 
de obra pública no causará la contribución establecida en este 
capítulo.

Artículo 38. El artículo 122 de laLey418de 1997, prorrogada por 
la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 122. Créase el Fondo Nacional de Seguridad y Convi
vencia Ciudadana, que funcionará como una cuenta especial, sin 
personería jurídica, administrada por el Ministerio del Interior, 
como un sistema separado de cuenta.

El Consejo Superior de Seguridad y Defensa Nacional, estableci
do mediante Decreto número 2134 de 1992 y el Consejo Técnico 
Nacional de Inteligencia, establecido en el Decreto número 2233 del 
21 de diciembre de 1995, coordinarán la ejecución de los recursos de 
este Fondo.

La administración del Fondo Nacional de Seguridad y Conviven
cia Ciudadana estará a cargo de la Dirección General de Orden 
Público y Convivencia Ciudadana del Ministerio del Interior.

El Gobierno Nacional, dentro de los tres (3) meses siguientes a la 
vigencia de esta ley, reglamentará la organización y funcionamiento 
del Fondo, los objetivos y funciones que le corresponden, el régimen 
de apropiaciones y operaciones en materia presupuestal y patrimo
nial necesario para su operación.

Los recursos que recaude la Nación por concepto de la contribu
ción especial del cinco por ciento (5%) consagrada en el presente 
capítulo, deberán invertirse por el Fondo Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, en la realización de gastos destinados a 
propiciar la seguridad ciudadana, la preservación del orden público.

Los recursos que recauden las entidades territoriales por este 
mismo concepto deben invertirse por el Fondo-Cuenta Territorial, 
en dotación, material de guerra, reconstrucción de cuarteles y otras 
instalaciones, compra de equipo de comunicación, montaje y opera
ción de redes de inteligencia, recompensas a personas que colaboren 
con la justicia y seguridad de las mismas, servicios personales, 
dotación y raciones para nuevos agentes y soldados o en la realiza
ción de gastos destinados a generar un ambiente que propicie la 
seguridad ciudadana, la preservación del orden público.

Artículo 39. La Ley 418 de 1997, prorrogada por la Ley 548 de
1999, tendrá un artículo nuevo del siguiente tenor:
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Artículo nuevo. L 
contra accidentes que 
organismos de socorro 
la Prevención y Atención de Desastres.

Este seguro cubrirá a los mencionados miembros voluntarios de 
los organismos de socorro durante las veinticuatro horas del día.

Parágrafo Io. Los recursos para la contratación de este seguro 
provendrán del Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia Ciuda
dana y serán administrados por el Fondo Nacional de Calamidades.

Parágrafo 2o. El Gobierno Nacional reglamentará la materia.
Artículo 40. La Ley

1999, tendrá un artícelo nuevo del siguiente tenor:
Artículo nuevo.

beneficios de que trata 
miembros de las organ

Artículo 41. Los Servidores públicos de elección popular y sus 
familias, cuyas vidas 
mente comprobado por las autoridades competentes, serán atendi
dos por el Ministerio del Interior y Ministerio de Relaciones Exterio
res para facilitar los 

,a Nación contratará anualmente un seguro 
ampare a los miembros voluntarios de los 

> que forman parte del Sistema Nacional para

418 de 1997, prorrogada por la Ley 548 de

concordancia con esta ley, entiéndase que los 
el Decreto 1385 de 1994 se extienden a los 
zaciones armadas al margen de la ley.

se encuentren en peligro inminente debida-

mecanismos de protección que consagra el 
Derecho Internacional

Las diligencias de pro
erán

Humanitario.
irotección, asilo político, obtención de resi- 

i asumidas prioritariamente por las autori-

da.
13 - - -- -- - -■ -

zdencia, entre otros, si 
dades colombianas.

Artículo 42. Vigencia. La presente ley tiene una vigencia de cuatro 
(4) años a partir de ja fecha de su promulgación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias, en especial los artículos 14, 40, 
41, 52, 48, 84, 85, 86, |87, 88, 89 y 100 de la Ley 418 de 1997.

CAMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARIA GENERAL 

Bogotá, D. C., juevi 
En Sesión Plenaria

548 de 1999 y se modifican algunas de sus

íonorable Senado de la República y de esta 
nto con lo establecido en el artículo 182 de la

'os, 12 de diciembre de 2002
del día jueves 12 de diciembre de 2002, fue 

aprobado en segundó ( ebate el texto definitivo del Proyecto de ley 
número 081 de 2002 Cámara, 116 de 2002 Senado, por medio de la 
cual se prorroga la vigencia de la Ley 418 de 1997 prorrogada y 
modificada por la Ley 
disposiciones.

Esto con el fin de cu e el citado proyecto de ley siga su curso legal 
y reglamentario en el 
manera dar cumplimi 
Ley 5a de 1992.

Lo anterior como cqnsta en el acta de sesión plenaria número 034 
de diciembre 12 de 20 )2.

Cordialmente,
Luis Fernando ViLisco, Joaquín José Vives Pérez, Iván Díaz 

Mateus, Ponentes.
Angelino Lizcano Rivera, 

Secretario General.
* * *

TEXTO DEFINIT
131 DE 200

ubcuenta de eventos catastróficos y accidentes

VO AL PROYECTO DE LEY NUMERO 
CAMARA, 139 DE 2002 SENADO

por medio de la c^afi se destinan los recursos excedentes de 
la vigencia 2001, de la 
de tránsito del fondo c e solidaridad y garantía de salud, aprobado 
en sesión plenaria de la Cámara de Representantes el día 13

le diciembre de 2002.
. Congreso de Colombia

DECRETA:
ecursos excedentes de la vigencia 2001 de la 
catastróficos y accidentes de tránsito del

y Garantía, Fosyga, se destinará la suma de

Artículo Io. De los 
subcuenta de eventos 
Fondo de Solidaridad

d í pesos ($70.000.000.000), para financiar el setenta mil millones

programa de reestructuración de la Red Pública Hospitalaria, 
viabilización y fortalecimiento de la red de urgencias con el fin de 
garantizar mayores niveles de eficiencias, cobertura y calidad de sus 
servicios a los ciudadanos de Colombia que lo soliciten.

El Ministerio de Salud y las entidades territoriales suscribirán 
convenios de desempeño, que incluirán entre otros, los porcentajes 
de cofinanciación para lo que se tendrá en cuenta indicadores de 
gestión, en las áreas de producción, calidad, eficiencia administra
tiva, técnica y financiera. Estos recursos se entregarán de acuerdo 
con los criterios que para el efecto señale el Consejo Nacional de 
Seguridad Social en Salud.

Artículo 2o. Para la asignación de recursos el Ministerio de Salud 
deberá suscribir convenios de desempeño con los hospitales de la 
Red Pública y girará los recursos a un encargo fiduciario que para el 
efecto suscribirá cada IPS beneficiaría, de acuerdo con los criterios 
que para el efecto señale el Consejo Nacional de Seguridad Social en 
Salud.

Artículo 3o. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
publicación.

CAMARA DE REPRESENTANTES 
SECRETARIA GENERAL

Bogotá, D. C., viernes 13 de diciembre de 2002
En Sesión Plenaria del día viernes 13 de diciembre de 2002, fue 

aprobado en segundo debate el texto definitivo del Proyecto de ley 
número 131 de 2002 Cámara, 139 de 2002 Senado, por medio de la 
cual se destinan los recursos excedentes de la vigencia 2001, de la 
subcuenta de eventos catastróficos y accidentes de tránsito del 
Fondo de Solidaridad y Garantía de Salud.

Esto con el fin de que el citado proyecto de ley siga su curso legal 
y reglamentario en el honorable Senado de la República y de esta 
manera dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 de la 
Ley 5a de 1992.

Lo anterior como consta en el acta de sesión plenaria número 035 
de diciembre 13 de 2002.

Cordialmente,
Alvaro Antonio Ashton Giraldo, Javier Tato Alvarez, Jorge Julián 

Silva Meche, Francisco Pareja G., Gustavo Petro Urrego, César 
Negret Mosquera, Ponentes.

Angelino Lizcano Rivera, 
_____ ____ Secretario General.
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